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SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN o •

Convocatoria: 007
Con fundamento en los artlculos 76 de la Constitución Politica del Estado de Tabasco, 21, 24 fracción 11,26 Y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación d.e Servicios del
Estado de Tabasco y lbs lll1lculos 34 y 36 del Reglamento de su Ley, se convoca a los interesados en participar en la(o) licitación(es) de caracter nacional para la contratación de Póliza de
Seguro de Vida de confoimidad con lo siguiente:

licitación Pública Nacional

No, de licitación Costo de las Fecha limite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de p'roposlclon •• y A~to de apertura económica
o ba •• s aoertura técnica

56097001·007·12 $ 1;300.00 23/0712012 2510712012 03/08/2012 07/08/2012
Coslo et1 Bancol: 09:30 horas 09:30 horas 09:30 horas

SJOÓOoo

Partida ClaveCABMS OescriDción Cantidad Unidad de Medida
1 C810000000 POLiZA DE SEGURO DE VIDA SEDAFOP¡ 1 Póliza
2 C810000000 PO LIZA DE SEGURO DE VIDA (COMESFORj 1 Pótiza
3 C81ooo0000 POLIZA DE SEGURO DE VIDA SEDECO 1 Póliza
4 C810000000 POLiZA DE SEGURO DE VIDA (IFAtI 1 Póliza
5 C610000000 POLiZA DE SEGURO DE VIDA IC. ABASTOl 1 PÓliza

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para con~ulta en Internet http://secotab.gob.mx y venta en Prolongación de la Aventda Paseo Tabasco Número 1504. Colooia
Tabasco 2000, C.f', 86035, Centro, Tabasco, teléfono: 01.993 3103300 Ex! 7408, los di as de jueves a tunes; con el siguiente horariO: de 09:00 a 13:00 horas. La forma de pago es: En

. convocante: previo oficio expedido por el Departamento de Regulación y Procesos de Adqúisiciones y Sl!fvicios en el Departamento de Licitaciones Pliblicás, ambos de la Subsec",taria
de Administración deJa.Secretaria de Administración y Finanzas. Ya través de fa institución bancaria en: BANAMEX, S.A al número de Cuenta 08208158288
Ls junta de aclaraciones se llevara a caboet dia 25 de Julio del 2012 a las 09:30 horas en: la Sala de Usos Múltiplp.s de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios
Generales de la Su~secretaria de Administración, ubicado en Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.p 66035, Centro, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesla(s) técnica(s) se efectuara el dí. 3 de Agosto del 2012 a tas 09:30 horas. en: la Sala de Usos Múlt.ples de ta
Dirección General de Recursos Materia'es y Servicios Generales de la Subsecretaría de.Administración, ubi.cado en Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco. Número 1504. Colonia
Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco.
La apertura de la· propuesta económica se efectuará el dia 7 de AgostQ del 2012 a las 09:30 horas, en: la Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de Recursos Materiales y
Servicios Generales de la Subsecre1aria de Administración, ubicado en Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco, Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco.
EI(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. •
Ls(s) moneda(s) e<l que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: Periférico No. 29OO, Fraccionamiento Pagés Uergo, C.P. 86125, Villahermosa, Tabasco, los dias de lunes a viernes en el horario de entrega: de 08:00 a 14:00 horas.
Plazo de entrega: Al dia siguiente NATURAL de la fecha del Fallo, deberá entregar la carta cobertera de la Póliza de Seguros de Vida. A los 10 dias naturales contados a partir de la
fecha del Fallo, deberá entregar las Pólizas de Seguros de VIda y recibos de primas de seguros, en original y 1 copia.
El pago se realizará: Crédito. previo a la presentación de la iadura respectiva en el área administrativa del área usuaria. previa entrega de los bienes en 10$ términos del contrato.
Nlngumr~¡as condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podran ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Ad i ·ciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
Que incluya en su proposición técnica las condiciones generales de seguro y en una hoja ia relaci n el personal asegurado por Dependencias y Organos, en originales, senados y
firmados. La proceoencía de 10$ recursos es: local. Ver bases.

http://secotab.gob.mx
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No. 29718

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL'
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de [a Población en general que el C. JUAN JOSE FRIAS
GARCIA, con domicilio en lé] Ranchería Corriente Primera Sección, de este .Municipio, de
Nacajuca, Tabasco; presento ante este H. Ayuntamiento Constitucional que presido, oficio sin
numero, mediante el cual denuncia la posesión de un predio Rústico que se encuentra Ubicado en
la Ranchería Corriente Primera Sección, del Municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco;
constante de una superticie de: 23,097.00 M2 (VEINTITRES MIL NOVENTA Y SIETE
METROS, CERO CERO CENTIMETROS CUADRADOS); localizado dentro de las medidas y
linderos siguientes: Al NOF<OESTE, en 254.50 m, Doscientos cincuenta y cuatro metros,
cincuenta centímetros, . con Juan José Frias García; Al SURESTE, en cuatro medidas, 67.40 m,
Sesenta y Siete metros, Cuarenta centímetro, 61.00 m, 'Sesenta y un metros, cero cero
centímetros, 59.00 m, Cincuenta y Nueve metros, cero cero centímetros, 85.00 m, Ochenta y
Cinco Metros, cero cero centímetros, con Pedro Frias Sanchez; Al NORESTE, en 82.50 m,
ochenta y dos metros, cincuenta centímetros, con Carmen López López y Gabino de la O; y, Al
SUROESTE, en ocho medidas 28.60m, veintiocho Metros, Sesenta centímetros, 17.50 m,
Diecisíete metros, cincuenta ':entimetros, 17.80 m Diecisiete metros, ochenta centímetros,
13.75m, Trece metros, setenta, cinco centímetros, 44.00 rn; Cuarenta y cuatro metros, cero cero
centímetros, con Carretera N,ir:::¡Juca-Corrientey 20.00 m, Veinte metros, cero cero Centímetros,
20.00m, Veinte metros, cero (':'0 centímetros, y 15.00 m, Quince metros, cero cero Centimetros,
con Trinidad Frias García; Soll::\ando se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente

En base a lo anterior" ,dra dar cumplimiento a lo establecido en el articulas 139, 143 Y
,demás relativos y aplicables:1 Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se
ordena publicar a manera ele F w":TOS el presente proveído, por tres veces consecutivas, de tres
en tres días, en el, Periódicc orncial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener derecho sobre el referido
inmueble, se presenten y lo ;l1pn valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional, dentro de los
30 treinta días naturales sicuientes, mismos que empezaran a contar a partir de la última
publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado de
Tabasco; a los Veinticinco días del mes de Junio del año dos mil doce, así lo acordó y firma para
su debida publicación y obsei ',dlleia el MYZ. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS, PRIMER
REGIDOR Y Presidente MUllí·,}'l!. por y ante el TEC. DIEGO lOPEZ AlMEIDA, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional, .:'I,~ncertifica y da fe.------------------------------:--- -----------------.~----

1EC. DIEG EZ ALMEIDA
Secretario del Ayuntamiento
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No. 29717

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO-

DIRECCJON DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en general que el C. JUAN JOSE FRIAS
GARCíA. con domicilio en la Rancheria Corriente Primera Sección, de este Municipio de
Nacajuca, Tabasco; presento ante este H. Ayuntamiento Constitucional que presido, oficio sin
numero, mediante el cual denuncia la posesión de un predio Rústico que se encuentra ubicado en
la Ranchería Corriente Primera Sección, del Municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco;
constante de una superficie de: 4,235.00 M2 (CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO
METROS, CERO CERO CENTIMETROS CUADRADOS); localizado dentro de las medidas y
linderos siguientes: AL NORESTE, en 114.00 m, Ciento Catorce metros, cero cero centímetros,
con Ruperto Frias Sánchez; AL SUR, en entres medidas, 31.00 m, treinta y un metros, cero cero
centímetros, 8.50 m, ocho metros, cincuenta centímetros, y 66.00 sesenta-y seis metros, cero cero
centímetros, con María del Rosario Frias García; AL SUROESTE, en 46.10 m, Cuarenta y Seis
metros diez centímetros, con José Luis Frias Ocaña; AL SURESTE, en 19.50 m, Diecinueve
metros, cincuenta centímetros, con Arroyo Corriente; y, AL NOROESTE en tres medidas 48.50
cuarenta y ocho metros cincuenta centímetros, 2.50 m, dos metros, cincuenta centímetros, con
Callejón los Frias y 11.20 m, once metros, veinte centímetros, con Ruperto Frias Sánchez,
Solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139, 143 Y
demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se
ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces consecutivas, de tres
en tras días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación, con el oo;e~C~~ ~ue las. personas que consideren tener derecho sobre el referido
inmueble, se presenten y lo hagan valer .;;~~e~ste H. Ayuntamiento Constitucional, dentro de los
30 treinta días naturales siguientes, mismos que empeZ3ft':!!1a contar a partir de la última
publicación. -

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado de
Tabasco; a los Veinticinco días del mes de Junio del año dos mil doce, así lo acordó y firma para
su debida publicación y observancia el MVZ. EUGENIO MIER Y CONcHA CAMPOS, PRIMER
REGIDOR Y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA, Secretario del, H.
Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe_---------~-------------·M.~~~~~------------------------
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No. 29716

H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en general que el C. JUAN JOSE
FRIAS GARCIA, con domicilio en la Ranchería Corriente Primera Sección, de este
Municipio de Nacajuca, Tabasco; presento ante este H. Ayuntamiento Constitucional que
presido, oficio sin numero, mediante el cual denuncia la posesión de un predio Rústico
que se encuentra ubicado en la Ranchería Corriente Primera Sección, del Municipio de
Nacajuca, Estado de Tabasco; constante de una superficie de: 12,011.00 M2 (DOCE
MIL ONCE METROS, CERO CERO CENTIMETROS CUADRADOS); localizado dentro
de las medidas y linderos siguientes: Al NORTE, en 134.20 m, Ciento Treinta y Cuatro
metros, veinte centímetros, con Juan José Frias García; Al SUROESTE. en 267.30 m,
Doscientos Sesenta y Siete metros, Treinta centímetro, con Francisco Contreras Cerino y
Guadalupe Frias Contreras; y, AL ESTE, en 190.20 m, Ciento Noventa metros, Veinte
centímetros, con Braulio Ovando Hernández; y, Solicitando se expida a su favor el Titulo
de propiedad correspondiente. .

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 13b,
143 Y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas, de tres eh tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y alqún
diario local de mayor circulación, con el objeto de qué las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado
de Tabasco; a los Veinticinco días del mes de Junio del año dos mil doce, así lo acordó y
firma para su debida publicación y observancia el MVZ. EUGENIO MIER Y CONCHA
CAMPOS, PRIMER REGIDOR Y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO lOPEZ
ALMEIDA, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe.---------··---.

-~~~;~~~~~~~~------------------------------CONSTE.-------------------------- - -------------------------
t rs : ':--'1, ~:¡:/ .\~g',S~@;)y~~'/',,---1 r.. ~/., .

~~'"\ -.....,. ./ /"'

" ~~ 1 '. _,¡" ./.,/ ,

'<:: - .~-:/ <,
M~:¡6ÜGBNJO MIER y CONCHA CAMPOS n=c. DIEG L EZ ALMEIDA

!,,,: ~;Presldebte Municipal Secretario del \ yuntamiento .
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No 29738 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A lAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN El EXPEDIENTE S34/2012, RELATIVO Al JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
SANDRA lUZ lÓPEZ ALEJO, NORMA ALICIA lÓPEZ ALEJO, MARIA DEL ROSARIO
lÓPEZ ALEJO, MAURO lÓPEZ ALEJO y nsús MANUEL ALEJO CÓRDaVA, CON FECHA
VEINTIOCHO DE MAYO DEl AÑO DOS Mil DOCE, SE DICTO UN AUTO 'DE INICIO MISMO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE;

Razón secretarlal. En veintiocho de mayo del año dos mil doce, el Secretario Judicial da

cuenta. a la Jueza Segundo de Paz de Centro, con el escrito de demanda presentado por

Sandrn luz lópez Alejo), Norma Alicia López Alejo. Maria del Rosario lópez Alejo, Mauro

López Alejo y. Jesús '<1an_uelAlejo Córdova, y anexos: Contrato P~ivado de Cesión de

, Derechos de Posesión Derivada, certmceoc de predio a nombre de persona alguna expedido

por el;Jn~tit~to ¡;te~jstraldel Estado de Tabasco, recibidos el veintitrés de mayo del presente
.Ó / . ·'1

año. conste.

8IlliU,UlliQQ

JUZGADO SEGUNDO ()E PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VIllAHERMOSA,

TABASCO. A VEINTIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

Vistos. la razón secretertat, se acuerda:

Primero. Téngase por presentada a Sandra Luz lópez Alejo, Norma Alicia López

Alejo, Maria del Rosario López Alejo, Mauro í.ópez Alejo y Jesús Manuel Alejo Córdova.

mediante el cual viene con su escrito de demandada y documentos anexos, consistente en:

Contrato privado de cestón de derechos de posesión de fecha dos de junio del año dos mil

seis, plano original, ccrttrrceoo oc no inscripción de persona alguna ante el Registro Público,

en donde acredita que el predio de la presente acción no se encuentra catastrado a nombre

de persona alguna, con los cuales viene a promover, Procedimiento Judicial No

Contencioso Diligencias de informaciÓn de Dominio con la finalidad de acreditar la

posesión pacifica, continua, pública, de buena fe y de carácter de propietarta del predio

rústico ubicado en la Ranchería González Tercera Sección de Centro, Tabasco, constante de

una superficie de 5,000.00 m1 (cinco mil metros cuadrado), con las siguientes medidas y

couodaocres: Al Noreste: en 40.00 metros con Josefa Alejo Córdova: Al Sur: en 30.oS

metros con carretera Cárdena V1l1ahermosa; Al Sureste: en dos 142.10 metros 'con

Guillermo Diaz Rodrfquez y al Noroeste en dos medidas 101.75 con r-tauro Alejo Rodríguez y

41.75 Metros con Josefa Alejo Córdove.

Segundo. De conformidad con los artículos 877,890,901, 936, 942, 969, ] 319,

1330.1331 Y dernas relativos del Código Civil en vigor, 1,2,24 fracción tr. 710, 711, 712,

713 Y demás relativos del Código de Procedirruentos Civiles en vigor, se le da entrada a la

sohcrtud en la via y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno

bajo el numero 534/201.2, desé aviso de su rrucioa la H. Superioridad.

Tercero. Como .ro establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena

dar vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y al Registrador Público de 'a Propiedad y

del Ccmerc¡o de esta jurisdicción, así como a los colindantes Josefa Alejo Córdova

Guillermo Díaz Rodrígyu y Mauro Alejo Rodríguez; quienes deberán ser notificados de

la radicación del presente Juicio, concediéndoseles un término de tres días hábiles,

contado!' a partir del -día SIguiente de StJ nouñcación, para que manifiesten lo que a su

derecho correspondan ')o señalen domicilio en este ciudad par~ oír y recibir citas y

nouüc.rctones ; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para

bocertc valer y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus

efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de evtsos de este H. Juzgado.

Cuarto. Publiquese el presente auto a manera de edictos en el P~rlódico Ofici•.,l

del Estado y otro de mayor circulación en esta dudad de vñleherrnose, Tabasco, por ~~

.v~~es en tres, fijense los avisos en el tugar de costumbre y en el de la ubicación d'::!l

predio, haciéndole saber al publico en general que si alguna persona tiene Interés en el juicio

deberá cornparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de ~ contados

a partir de la ül~rtnd.•..pub!ic~9ón que se exhiba, para lo cual el promovente deberé de
~':'::--=.::-' .

epersooarse de los a~~?~{;,~bectioIo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Quinto. Se nene e las parte actora señalando como domicilio para oír, recibir,

citas, notificaciones el ubicado en el la Avenida 27 de febrero numero 2101, Esquina con la

C~lle ~arino Abasolo de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, autorizando para tales

efectos es¡ como para "recibir cualquier documento y tomar apuntes del expediente a los

licendados José Cervantes Quevedo, Pedro Osorio García, Manuel Garcfa García,

Georgina Álvarez Sarracina, Marco Antonio Oliva García y fa pasante en derecho

Guadalupe Yerania Méndez 'rorr es y Dolores del Carmen Vargas Ofaz, designando

como abogados patronos a los dos primeros de los nombrados; en consecuencia, téngasele

por reconocida tal personalidad en términos de los numerales 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado de Tabasco. Asimismo de conformidad con et

numeral 74 del CÓc11g0 antes Invocado, se le concede' a los promoventes un término de tres

erreshilbiles constil:dos a partir del dia siguiente en que sean legalmente notificado,; del

presente proveido, para que entre Jos dos abogados, designados como abogados patrcmoo;

designen a un representante común, con el apercibimiento Que de no hacerlo deutr« del

término concedido, se l~ tendrá como representante común al hcenctado José Cervantes

Quevedo, lo anterior para los fines legates a qoe haya lugar.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Guada"lupe Oanlela

Santés Jiménez, Jueza Segundo de Paz del Primer mstnto Judidaf de Centro. ante el

Secrr-tarto Judicial de Acuerdos ticenctado Alfredo Cruz Reyes, con Quien actúa, certifica y
d;J fe

Por mandato judicial y para su fijación en los lugares públicos más concurridos de costumbre

de e-ra ciudad, se expide el presente Aviso a los veintidós días del mes Junio del dos mil

doce en esta ciudad de ViUahermosa, Capital del Estado de Tabasco.
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No. 29715 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Juzgado Cuarto de Paz de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, Tabasco.

Que -en el e .•.pedrente '_ivil número 510/2012. relativo al Procecnuuento JudIcial 1.<'

Contencioso de Diligenoas de Información de Dominio, promovido por el cur.tadanc-

. Rosario Fernando Flores León, Apoderado legal d¿ María Elvía león oseetc. con

fechas .neoocno de mayo, treinta y uno de mayo, dieciocho de junio y veinticinco de jumo,

todos oeteño dos mil doce, se dictaron unos Autos Que copiados a la letra dicen:

; .¡ (Inserción)

'JUZGAD~oCUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VllLAHERMOSA,

'TAl>Asep'f\ DIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE,

Visto, lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO: Se tiene por presentado al Ciudadano Rosario Fernando Flores León

Quien comparece en su carácter de Apoderado legal para Pleitos y Cobranzas. actos

adrntntstraclón y de dominio. personalidad que se le tiene por reconocida en termines de 1C'l

escrttu r-a pública número 6984 pasada ante la fe del licenciado Jorqe Séncbez Brtto, Notario

Público número 1 de esta Ciudad, Que contiene Poder General para Pleitos y Cobranzas.

actos administración y de dominio otorgado por María Elvia León ose-te y José Adelor

Flores Arévalo, quien viene con su escrito inicial de demanda y anexos, consistentes en:

un plano original del p•.'edlo motivo de las presentes diligencias; copia simple de una

escritura 22,537 que contiene contrato privado de compraventa celebrado entre Argelia

Castro Cerrtuda y/o Argelia Castro de Garda acornpeñaqa de su esposo Roberto

García Mayo y Maclovio Esteban Yañez Mondragón para st y para los señores Mario

Alb!l!rto 8asurto Origen y FeUx Austreberto Cobos Rojas ;: primer testimonio de

escritura pública número 6984 que contiene .poder qeuerat, arriba descrito; originC'l1de

contrato privado de cesión de derechos en que Rosario Fernando Flores León como

cedente y María Elvia León osorio; copia de oficio suscrito por Suodtrecctón de Catastro

Nunicipal; original de un certificado de no propiedad expedido por la Directora General d,¿.t

Instituto Registral en el Estado; 'original de un escrito suscrito por Rosario Fernando

Flores León; original dé dos recibos de ingreso folio "1214265 y A03112896; original de un

recibo de luz; cuatro traslados; con los cuales viene a promover Procedimiento Judicial

No Conte.ncioso De Información de Dominio, respecto del predio rústico ubicado en el

kilómetro 11.5 de la carretera vtuaoermosa a Reforma, de la Raocheria Guineo, pnmere

sección. Centro, Tabasco, constante de una superficie de 00·04·00 hectáreas o 400.00

metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y cotindanctas siguientes:

Al Norte: 08.00 metros con Cenobio Castillo Cernuda;

Al Este: 50.00 metros con Maclovia Cernuda Garcia, Maclovio Esteban Yañez

Mondragón, Mario Alberto Basurto Origen y Félix Austreberto Cobos Rojas

actualmente (antes Argelia Castro De Garcia).

Al Oeste: OS.oO metros con Santiago García; y

Al Sur: 50.00 metros con Carretera vñtahermosa a Reforma.

SEGUNDOCon fundamento en los artículos 43 Bis 3 de la Ley Orgánica dd Poder

JudiClbl del E~~{,)d·>de TC'!t·.l::'.:-o. 8:77, 901, 1318, 1319, 1321 Y 1322 retatlvos del Código
• 1 , l~"", ":'1" .'! -r;-; ',.1 1- f', 1.. • .,•.

,'I'J.:.r. se da, entrada a '-la "demañdá enTav-:a y form<i--propü"est~_·fó·rn;se-~x~diente:
1·":":Il:';~¡o:"S-= en -1 hL'r·)·d::--jobierno respectivo, y dése aviso de su inicio a la H. Superi0ridad.

N0tjfi.:J<J~~.";'al Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, y désete 1.31-

iotervenctón ~U€ legalmente le corresoonde, y al Director General del Instituto

Registrat en el Estado, asi como a los colindantes del predio objeto ~ estas dlllqendas, y

requíérasele a dichos colindantes para que dentro del término de TRES-OÍAS HÁBILES

contados a oartrr <:teldia siguiente de la notificación del presente proveido, hagan valer lo

Que a su derecho corresponda y señalen oonucmo y persona en esta dudad, para los

efectos de oír citas y nottñcactones, apercibiéndolos que de no hacerlo las subsecuentes

notificaciones aun las de .carécter uersooer, les surtirán sus efectos por listas fijadas en los

tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con lo establecido en €:l artículo 123

fracción III del Código de Procedimientos Civiles en Vigor y comparezcan a la diligencia

Testimonial que ee su oportunidad se señale de_conformidad con te dispuesto por el articulo

1318 del Código Civil en vigor; fíjense los avisos en los sitios públicos más concurridos de

esta Ciudad, y oubtiquense los edictos correspondientes en el Periódico Oficial del Estado,

asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta Cívdad, PORTRES

VECESDE TRES EN TRES OÍAS, hecho Que sea lo anterior, se fijará hora y techa para la

recepción de 1.<1Información Testimonial que ofrezca el promovente.

TERCERO: Túrnese la causa a la Actuaria Judicial Adscrita al Juzgado, para Que

netifique a 1':'$ colindantes Cenobio Castillo ~rnudal Haclovia Cernuda Garda,

Madovio Esteban Yañez Mondrag6n, Mario Alberto 8asurto Origen. Félix

Austreberto Cobos Rojas Y Santiago Garcia, y por lo Que hace a la Carretera oottñouese

.::0 la Secretaria De Comunkadones y Transportes En El Estado, en su domicilio

vtxcado en Cerrada de! Caminero número 17 de la Colonia Pt1mtro de Maro de esta Qudad
CUAP-TO:Toda vez que et prornovente soso exhibe cuatro traslados, [f'QUiérase1f

para qUE exhiba cuatro traslados más, a efectos de la debida oottflcadón al los coUndaotes y

Directora General d~ Instituto Reglstral en el Estado.

QUINTO: Asi mismo se le requtere pa ra Que propordone a la brevedad posible el

domicilio donde nottftcar a los colindantes, advertfdo Que de no hacerfo el retraso en la

tramitación det presente asunto, será atribuible a ~L

SEXTO: En cuanto a las testtmontates que ofrece, se reservan df! ser- proveidas en

~I momento procesal oportuno.
SÉPTIMO: Ténqase al prornovente por señataodc como domtculo para redbh" cees y

notificaciones el ubicado en la Aventda Flores número 101 altos esqcíoe con Calle: seooes

del Fraccionamiento HeMberto k~ Vincent oe esta Ciudad, y autorizando para rl!dbir1as

a los licenciados Siul C6rdova Córdova, Rubi dei RO$arle carrera Z.entella, pasantes

en derecho José Antonio eompañ Zublate y Cristel Bautlsta luna.

En cuanto al nombramiento de Abogados Patronos que hace a favor- de los dos

primeros mencionados protestomstas, se I~ tiene POf'" reconocida dicha personalidad en

térrrunos de Jos artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Ctvltes en Vigor en el

Estado, para Quelo ejerciten conjunta o separadamente.

Notíflquese Personalmente y Cúmplase

As! lo pro vevo, manda y firma la Ciudadana licenciada Maria De' Socorro

González Valencia, Juez a Cuarto de Paz del Distrito Judicial del Centro, aststlda de la

Secreter¡ e Judfcial de Acuerdos licenciada Rosa del Carmen l6pez GaHegos, con quien

actúa y rta fe.

(tnser ston) ~ •

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VllLAHER~

TABASCOA TREINTA y uno DE HAYO DEL AÑO DOS Nll DOCE.

Visto, lo de cuenta. se acuerda:

PRH·1ERO:Se tiene por presentada a let licenciada Rubí del Rosario Carrer.a

Zentella Abogado Patrono de la parte adora, con su escruo de cuenta, dando

cumplimiento a las prevenciones Que se le hacen en auto de tecna dtectocho de rnavo del

año actual, exhibiendo los traslados requeridos y señalando los domicilios de Jos

colindantes.

SEGUNDO: Como lo solicita la promovent e ténqase por se•...•etaudo como dorniciuos

de los colindantes Cenobio Castillo Cernuda, Maclovla Cernuda García, Haclovlo

Esteban Yañez Mondragofl, Mario Alberto Bas~rto Origen y Felix Austreberto

Cobos Rojas: en el ubicado en la Rancberia Guineo, primera sección, Centro. Tabasco. v at

ciudadano Santiago García en la calle Tamarindo número 102 del Fracctonarmento .

Herfberto Kenoe vtocent dé esta Ciudad; en ecos ecuencta y toda vez que fueron exhibidos

los traslados correspondiente, túrnese Id presente causa a la Actuaria }udicial a efectos de

Que se constituya a notrñcerJeqatrnente a los colindantes en los domicilio entes señalados,

asicomo a la Directora General del Instituto Reqrstret en el Estado y Secretaria de

·Comunicaciones y Transporte en el Estado.

Nottñquese Per-sooaírnente y Cúmplase

Asi lo proveyó. manda y firma La 'Ciudadana licenciada María Del Socorro

~_onzález Valencia, Jueza Cuarto de Paz del Distrito Judicial 'del Centro, asistida de la

Secretaria Judicial de Acuerdos Licenciada Rosa del Carmen lópez Gallegos, con quten

actúa y da fe.

(tnserstóo)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VllLAHERHOSA,

TABASCO A DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE,

VIsto, lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO: Advírtténdose de la consteocre ectuertat de techa once de junio del

presente año, en que se hace constar tos motivos pOI'"105 cuales no fue notificada la

Secretaria de Comunicactones y Transportes en e! Estado, en su carácter de colindante en

razón de la carretera Que delimita por er lado SUR al predio que se pretende legitímM; y

Que de la lectura a dich" ronst"nri.:l PO l<:t·1'1f=.ppnrl.c.nri"rit<'lrt;¡ ip m-"'nlfpr::tMnn" 1.:1fprl"t",ri<'4

que la notificación debe hacerse a la Secretaria de Transportes del Estado; tomando en

cuenta que la depende licia encarqeda de los caminos estatales es la Junta Estatal de

Caminos en el Estado, túrnese de- nueva cuente 10Sautos a 1C'lActuaria, Judicial Adscrita a

efectos de Que proceda a notificar a esta última o-oeooeoce antes refenda, Ecnsu dorruciuo

ubicado en Cerrada del Car.unero número 19 de la Colonia Prunero de N.l/v de este Ctuded.

respecto de la tramttacíon del presente procectinuento. debiendo insertar a la cédula .-1--'-

nottñcectón a entregar, adernés del auto de inicio ",j presente proveido.

SEGUriDO: Tomando en cuenta que ni tos colindantes ni Id Du-ectora Gen~Ié11del

Instituto Registral del Estado. antes Registro Púbbco de la Prnpi¿,·t--v:lI +d C.-u.ercio, dieron
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r'!.:cl·tr crtas " nc.fIl·I·::lCIOIl~S, se tijan 105 Tillbleros de Aviso del Juzg~do, pJOI. '.111-

",..AJ.ln las subsecuentes nonñcectones en él presente asunto .. 1~ (.-.nformid'¿',j .:r.n t •

J'SPUIl!$tCl en tos ,=,rticulos 136 V 137 00:01 Cvdi9v de procedlnuentos Civiles ~I) \'I'NI '"'11 _1

Estado.

TERCERO: Se hace saber a las partes Que la nueva titular de esti' ju:gado ~5 la

licenciada Guadalupe Oaniela Santés Jtménez. en sustrtuclón de la licenciada Maria del

Socorro González Valenda, lo anterior de conrornudad con 0:01 articulo PO del ((>-:119'::d~

Procedmuentos CIviles en vigor en el Estado

Notltlquese Personaknente V Cúmplase.

Asi lo prJ""E"I.:J, manda y firma la Ciudadana tjceoctade Guada'upe Oamela

santé. 'iménez. Joere Cuarto de Paz del Dtstrtto Judida! del Centro, asistida de 1<"

Secretaria Judicte de Acuerdos Civil ULenciada Rosa de' Carmen López Gallegos, con

quien actúa y da fe.

(In!.ersión)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DiSTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,

TABASCO A VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

Visto, lo d,,' cuenta, se acuerda:

PRIMERO: $p tt~ne por presentado al ucenciedo José Antonio Rodriguez

Somarriba, TitulCirde la Unidad Jurídica de la Junta Estatal de Caminos en el Estado, quien

viene con su escrito de cuenta a dar contestacfóna la vista que se te diera con el auto de

inicio, quien entre otras cosas manifiesta que no tiene objeción alguna al procedimiento

mtctedo, siempre V cuando no se invada la franja del derecho de vía que todo particular

debe respetar.
SEGUNDO:Téngase al promovente por señalando como domicilio para recibir citas y

notificaciones el ubicado en calle Cerrada el Caminero número 19 de ta Colonia Primero de

Hayo de esta Cil.ldad, a un lado de la S,C.T y de la Sedesot. autorizando para recibirlas a

Io~ hC~r1-:"idu$ Rosario Hern'ndez León, Alfonso Reséndis Cortes, . .,' ,.1 .' 1 ,', .

Y~ritza del Carmen Ovando AriAS.
_~E(,lJl'IDO; Tomeudo en a.1~nta que ni los coundeut-es ni c.) ( "_ -.t.,, .•. ,._1_ .. 1 .1_1

In:-t,t'ltl) R~istraf del Estado. antes p'~jstro Público d~ la Prvpi~da(l -, '1••1 COOl"!'"' ,••• \1,·"·,,
C',nto:-st,::¡dón a la vista que se les diera con el auto de üucio ni s"!ñ~\IC'lI";'llO·-·m,·ir,.. 1'.1I.~ •• i, ••.

reclbil' citas y notificaciones, se njan los Tableros de Aviso del' Juzgl'ldo, 1'.)'.-3oc-

reciban las subsecuentes notificaciones en el presente esunto, \1ó! ccoro-oveeo '-~'n /(.

dispuesto en los articulos 136 y 137 del Código de Procedírmentos Civil~5 en '!l~pr en el

Estado.

Notjfíquese P.,,- Usta y Cúmplase.

Asi lo proveyó. manda V firma la Ciu<ladana Ucéndada Guadalupe O.nlela

Santés Jlménez, Jueza Cuarto de Paz <k:l Distrito Jl.ldfdal del Centro, asistida de III

Secretaria Judicial ele Acuerdos Civil Licenciada Rosa del Carmen lópez Gallegos, con

Quien actúa y da te.
y para su publiCé'ción por el término de tres veces de tres, en tres dias. E-n oel

Periódico Qfió,;,l del Estado y en uno de los Dlertos de rnevor circulación que S6 'f"diti'!:Oen .:.1

Estado, expt-f-'. -"1presente edicto a los veintiocho días del mes de junio del eñe dos m.1

doce, en la Ciudad de viuatrermcse. Tabasco.

La S<o2cra" J'f¡1l;;lc.VI'

tic. Rosa O Carmen lo .•.Gallegos

/

No 29739 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO

AL PÚBLICO !N GENERA L.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO ·SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NUMEPO
401/2012, RELATIVO. AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO,
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ROSALlNO SÁNCHEZ LÓPEZ, CON FECHA
OCHO DE MARZO DEL DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE.

Raz6n secretaria.. Po' arzo ocho, dos mil doce, el Secretario Judicial da cuenta, a la Jueaa

Segundo de Paz de Centro, con el escrito de demanda presentado por Rosañno Sánchez t.éoez. y

anexos consistentes en: Contrato de Cesión de derechos, plano, certificado de predio a nombre

de persona alguna expedido por el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio, y eeduta

cetastrat.: recíbrdos en jos de marzo del presente año, Conste.

AUTO DE INICIO

.~ .'.~.'
JUZGAba S'ÉGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,

TÁBA~lco, ~ARio OC,IiO, DOS MIL DOCE.

Vistos. La r;!J%6n secretartet, se acuerda:

Pnme!'"o. Tél1gase por presentado a Rosalino.Sénchez t.ópez , mediante el cual viene

con su escrito de demandada y documentos anexos, a promover por su propio derecho,

~imiento )udlci4/ No contencioso Oi/iqeoc/<35 de Información de DominiQ, con la finalidad de

acreditar la posesión pacmca, continua, pública, de buena fe y de carécter de propietario del

predio rústico ubicado en la Ranchería Gonzétez primera sección, de Centro Tabasco, constante

de una superficie de 7,098.00 m~ (siete mil noventa y ocho metros cuadrados), con las siqutentes

medidas y couoeeooes: Al Norte: 13'0.30 metros con Martha luna Oliva; Al Sur: en 128.60

metros con José Francisco Feria Jtrnénez¡ Al f~tf>' 'i'i l7 mptr•..•••r"n I veta Sitnor:h4tzGilrcíil y Al

oesee: en 54.30 metros con acceso.

Segundo. Oe conformidad con los articulas 877, 890, 901, 936, 942, 969, 1319,

1330, 1331 Y demás retatfvos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fraúlón U, 710, 711, 712, 713 Y

demás retatrvos del Códl·;¡Ode Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la

vía y forma propuesta, fórmese expediente, reqistrese en el libro de gobierno bajo el número

401/2012, dése aviso ce su inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Como lo establece el artículo 1318 de! Código Crvil en vigor, se ordena dar

vista al Agente de Minj·;terio. Público Adscrito y al Re..,;listradorPúblico de la Propiedad y del

Comercio de esta jurtsdtc.crón, as¡ como a los colrndantes "1artha Luna Oliva ]Q.s~Fr?lncis~

~~-ª~~ª; Quienes deberán ser notificados ce la radlcecrón del presente

Juicio, y la superñcte del predio motivo del presente procedimiento, concedléndoseles un término

de ~~, contados i!I partir del día siguiente de su nottñcactón, para Que manifiesten lo

Que a su derecho correspondan y señalen domidlio en esta dudad para oír y recibir citas y

notificaciones; advertidos Que de no hacerlo, se les t"!n(~r" por perdido el derecho para hacerlo

valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de carécter personal, le surtirén sus efectos por

medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Cuarto. Publiquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial del

Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Vñlabermusa, Tabasco, Por tres veces de

tres en tres, tijense los avisos en el lugar de costumbre V en el de la ubicación del predio,

haciéndole saber al público en general que si alguna persone tiene mterés en el juicio deberé

comparecer ante este Juzgado a hacerlo valer en un término de ~ contados a partir de

la. última publicación que se exhiba, para lo cual el promovente deberá de ape-sonarse de los

avisos; hecho lo anterior se,~ei1a'ara fecha para las testimoniales.

Quinto. Se tiene a la parte actora señalando como domicilio. para oír, recibir, citas,

notmcecrcnes el ubicado en Avenida 27 de febrero número 2101, esquina con la 'calle Mariano

Abasolo de la colonía Atasta de Serra de esta ciudad, autorizando para tales efectos así como

para recibir cualquier documento y tomar apuntes a los licenciados José Cervantes oceveco,

Pedro Osario Gercla, Manuel Garcia cerera, Georgina Álvarez Sarracina, Marco Antonio Oliva

Garcia; así como también a la pasante en derecho Guadalupe Yerania Méndez Torres; designando

como abogados patrono a les licenciados José Cervantes Quevedo y Pedro Osorto Garda, lo

anterior de conformidad COnk)s numerales 84 y 8S del Código de Procedimientos Civiles, en vigor
en el Estado.

Notlfíquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Hcencieda Guadalupe Danieta Santés

Jimén.z, Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante el Secretario JL;';I.,al

de Acuerdos «cenctaoo Alfredo Cruz Reyes, con quien actúa, certlñca v da 1..•..

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOS ••••TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OLAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DOS OlAS DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN

UN TERMINO :~,UINCE OLAS A PARTIRff D~ UL IMA PUBLICACIÓN,

, ,/
~ EL SECRET rICIAL

:'\
LIC. ALFREDO CRUZ REYES.
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No. 29714 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO. TABASCO.

Al PÚBLICO EN GENERAL-

SE lE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGAOO SE ENCUENTRA RADICADO El EXPEDIENTE
NUMERO 0499/Z012, RELATIVO Al JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO,
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR FELICITAS MAGAÑA RODRíGUEZ,
MISMO QUE CON FECHA CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL DOCE, SE DICTO AUTO DE
INICIO MISMO QUE COPIADO A LA lETRA,DICE LO SIGUIENTE.

Razón secretarlal. Mayo cuatro, dos mil doce, -el Secretario Judicial da cuenta, a la Jueza

Segundo de Paz de Centro, con el escrito de demanda presentado por Felicitas Magaña

Rodríguez, y anexos, recibidos en dos de mayo del presente año. Conste.

AUTO pE INICIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,

TABASCO. MAYO CUATRO, DOS MIL DOCE.

Vistos. La razón secretaria', se acuerda:

Primero. Téngase por presentada a Felicitas Magaña Rodríguez, con su escrito de

demandada y documentos anexos consistentes en:
-<-~~.<.-. - : ,",'.' l .."::~~_ Contrato de sestón.de derechos de posesión.'e;;:

_~ Cuadro de construcción esnombre de felicitas Magaña Rodríguez.

;:'-/PfiC/O expedido por el H. Ayuntamiento Constitucional de Centro.
1/

··~·~1!·Certificadoexpedido por la Directora del Registro Público de la propiedad y del

.~.~ COmerciode Vltlahermosa tabasco.

Con los cuales promueve por su propio derecho, Procedimiento Judicial No

~~ciQSQ Jnformaci6n de Dominio, con la finalidad de acreditar la posesión pacifica, continua,

pública, de buena fe y' de carácter de propietaria del predio rustico ubicado en la Ranchería

González Primera Sección punta Brava del Municipio de Centro Tabasco, constante de una

superñcte 'de 1,756.76 metros cuadrados, con las siguientes medidas y coftndenctas: Al Norte:

23.00 metros con Reynaldo Malagón, ; Al Sur: 27.50 metros con carretera Villahermosa-

cárdenas; Al "Este: 65.30 metros con Marcelina Gerónlmo y al Oeste: 63.40 metros con José

JesúsMendoza Zaya/a.

Segundo. De conformidad con los articulos 877, 890, 901, _936, 942, 969, 1319,

1330,1331 Y demás relativos del Código Civil en-vigor, 1,2,24 fracdón 11,710, 711,712,713 Y

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la

vía V forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número

499/2012, dése aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Como lo estebtece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena dar

vista al Agente de f'1inisterio "Público Adscrito V al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio de esta jurisdicción, así como a los colindantes Reynaldo Malagon Marcelina Jerónimo y

losé JesÚsMendoza Zavala; quienes deberán ser notificados de la radicación del presente Juicio,

'l la scoernce del predio motivo del presente procedimIento; concediéndoseles un término de tres

dias hábiles, contados a partir del die stqurente de e.unotificación, para que manifiesten lo que a

su derecho correspondan y señalen domicilio en esta ciudad parZl ofr V recibir citas y

notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo

valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por

medio de listas, que se fijan en e/ tablero de avisos de este H. Juzgado.

Cuarto. Pubtiquese el presente auto a manera de edtctes en el Periódico Oficial del

Estado y otro de mayor ctrculación en esta ciudad de Villahermosa, 'rebesco, por !ill~

ITf~~, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el deta ubicación del predio,

haciéndole saber al público en general Que si alguna persona tiene Interés en el Juicio deberá

comparecer ante este Juzgado a hacerlo valer en un término de ~~ contados a partir de

la última publicación Que se exhiba, para lo' cual el promovente deberá de epersonerse de los

avisos; hecho lo anterior se se-ñalara fecha para las testimoniales.

Quln.to. Se tiene a la parte adora señalando como domicilio para oír, recibir, citas,
. ~.

not~fn:~Cj~o~~~.~I'~~)~dOen Avenida 27 de febrero número 1822 de la Colonia Atasta de Serra de

e~ta ¿;_~aa4:~;t~{OTabasco, autorizando para tales efectos a licenciada SZlraArellano Marcin;
t ~".~~~., V-
a".qUi~7~M~co~~ abogado patrono, lo anterior de confonnidad con los numerales 84 y 85 del

CÓ~~~tos Ctvtles, en vigoc en el Estado.

,•.••~~tifftluese personalmente V cúmplase .

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Guadalupe Danlela Santés

Jiménez, lueza Segundo de Paz de' Primer Distrito Judicial de Centro, ante el Secretario Judicial

de Acuerdos licenciado Alfredo Cruz Reyes, con uuten actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR

CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES

CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DÍAS DE

MES DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, EN ,LA CIUDAD DE VIlLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOlE

SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO. QUE DEBERAN

CO'~PARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS A

PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN.

El secreti¡XUdicia,

Lic.Alfrediru\ Reyes.
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No. 29744 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PUBLICO EN GENERAL:

SE HACE OEL CONOCIMIENTO DEL PUBUCO

EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 138/2012,

RELATIVO AL JUICIO DE· INFORMACIÓN DE DOMINIO,

PROMOVIDO POR MIGUEL CADENAS ACUÑA; CON FECHA VEINTE

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE

INICIO QUE ESTABLECE: - - • - - - - - - - - - - ~ - - - - - -- - - - - - - -

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO· DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO., A VEINTE DE FEBRERO DEL DOS

. MIL DOCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - -

VISTOS: el contenido de la razón secretarial, se acuerda.- - - - -

;¡ PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano MIGUEL

qi~ENAS ACUÑA, con su escrito de cuenta y documentos que

.·:/'.(.nnpaña consistente en: un plano a nombre del C. MIGUEL CADENAS
'r.IJ~··
• ACUÑA, un oficio firmado por el Licenciado f'1ANUEL TORRUCO

HERNANDEZ, Subdirector de Catastro Municipal, dos certificaciones

expedida por el Registrador Publico de la propiedad y del Comercio,

con el que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto

de un predio urbano ubicado en la calle Pedro C. Colorado de esta

ciudad de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de

561.50 M2 (QUINIENTOS SESENTA Y UNO PUNTO CINCUENTA

METROS CUADRADOS).- con las medidas y colindancias siguientes: al

NORTE: En 36.94 metros con ELlZABETH DEL VALLE, al SUR: en 32.25

metros, con "1ARIA SANCHEZ, al ESTE: dos medidas 12.78 con calle

Pedro C. Colorado y 32.27 metros hoy con ELIZABETH DEL VALLE, Y al

OESTE: 47. 42 metros con Distribuidora de Cerveza Corona S.A .. - - - e

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los erales 710,

713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado,

877,901, 936.939, 1303, 1304, 1318 Y dernás t aplicebles del Código

Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y fOI'ma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de qoblerno bajo el numero que le corresponda,

dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. y la

intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a

este Juzgado así como al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio de H.· Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su

representación convenga .. - . - - - - - - - - - - - - - . - -- - - - - - - - - - -

TERCERO.- Apareciendo ele autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio. tiene su domicilio' fuera de esta Jurisdicción

con fundamento en los artículos 119.124 y 143 del Código de

Procedirnientos Civiles del Estado. gírese atento exhorto con las

inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la

ciudad d" H. Cárdenas. Tabasco, par a que en auxilio y colaboración de

este Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las present-es

diligen,:iéls al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, y le

haga saber que ten" el termino cié' tres días contados a partir deí día

siguiente- do:: su m.-lificaci¿,n, para nacer valer los derechos que tuviere

así como r·.:.r", qUE: kr,;,1-:: dormcllto en esta Ciudad para oír citas V

né,tificacion¿s, la q'.JO:: do:: nc nacerto le surtirán sus efectos por medio de

hstas ~jadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las

inserciones necesarias al exhorto.- • - • - - -. - - - - - - - - - - - •• - - - -

CUARTO,- Asimismo, gírese atento oficio al Representante Estatal

de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio en la

ciudad de Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la solicitud y

anexos, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir del

siguiente al que reciba el referido oficio, informe a este juzgado, si los

predios motivos de las presentes diligencias, pertenecen o no a la

nación.- De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de

esta Ciudad de Huimanguillo, para que informe, en el plazo de cinco dias

contados a partir del siguíenté en que reciba el oficio a girar, si los

predios motivo de las presentes diligencias pertenecen o no al fundo

legal del municipio, debiéndose realizarlas inserciones necesarias a los

oficios referidos, los' cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite

correspondiente. - - - - - - • - - - - - • - - - • - - - - - - • - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código CiVil

antes dtado, publiquese este proveído en el periódico oficial y en otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres dias

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación de los predios

motivo de .este procedlnuento, a efecto de que las personas que se

crean con derecho sobre el predio de' referencia comparezcan a

deducirlo en un termino no mayor de treinta días, que se computaran a

partir de la última publicación de los edictos respectivos. - - - - - - - - •

SEXTO.- Notifiquesea los colindantes ELIZABETH DEL VALLE,

con domicilio en la calle Pedro e Colorado 165 de esta ciudad de

Hutrnanquitlo. MARIA SANCHEZ, quien tiene su domicilio en la calle

Pc1ro C. Colorado 165 y la Distribuidora de Cerveza Corona quien

tie, '''' su domicilio en la calle Ignacio Gutiérrez de esta Ciudad de

Huímanqutllo, Tabasco; haciéndole saber la radicación de la presente

causa, para que dentro del plazo de tres días manifiesten algún derecho

sobre el predio materia de este juicio, contados a partir del siguiente de

sus notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad,

para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, así

las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán

efecto por listas fijadas en los tableros de aviso? de este .juzqado de

conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor en el Estado. - - - - - - - - - - - -. - - • - - - - - - •• - - - - - - - - - --

5EPTIMO.- En cuanto a la lnform~ciqntestimonial que ofrece el

prornovente a cargo de los ciudadanos EUZABETH DEL VALLE VIUDA DE

COLORADO, JOEL CADENAS DEL VALLE Y JaSE LUIS ARIAS CRUZ, se

reSHva su desahogo. para el momento procesal oportuno. - - - - - - • - •

OCTAVO.- Se tiene a los promovente señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones en la casa 65 altos de la calle

Jacinto López de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco. autorizando

para recibirlas en su nombre así como toda clase de documentos a los

Licenciados CARLOS I-IANUEL MORALES TRINIDAD Y t·1ANUEL ZURITA

P.UEÓt-" nombrando como su abogado patrono, al último de los

mencionados por lo que en términos de los artículos 84 y S5 del Código
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d·- fJI·(,,~-d¡rni~Ilt:..)s Civil~s en Vi90f, se admite dicha representación. toda

·..c,z que d otado profestonísto cuenta con su cedula inscrita en el' libro

de que se tleva en este juzgado para tales efectos. - - - - - - - - - - - •• -

Notíriquese personalmente. - - _. - Cúmplase.- - - - - - - - - -

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano licenciado PABLO

H'ERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido d",

la Ciudadana BEATRIZ SANCHEZ DE lOS SANTOS, Secretaria Judicial

'Ill'" certifica y da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - -- - - -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES

DENTRO DE ~IUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

lOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA

CIUDAD DE VlllAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO El PRESENTE EDICTO

A lOS VEINTE DIAS Del MES DE FEBRERO DEL DOS MIL DOCE.-

CONSTE.

-- - ------- --_.~_ .._---_._- --_. --_.- -----

No. 29745 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ. DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE ·HACE DEL CONOCIMIENTO D.EL PÚBLICO
EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 228/2012
RELATIVO Al. JUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
'JROMOVIOO POR ESTEBAN LOPEZ GONZALEZ, CON FECHA
VEINTE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO
DE INICIO QUE ESTABLECE: - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - -

JUZGADO DE PAZ OEL SEPTIMO DISTRITp JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL

DOCE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto; ",1contenico de la razón secretarial, se acuerdo. - - - - - . - -

PRIMERO.- Tengase por presentado al ciudadano ESTEBAN

LOPEZ GONZALEZ, con su escrito de cuenta y documentos que

e,·:o"'¡¡aña consistente en: un contrato de cesión de derechos de

·s·""iÓn 0U,: ceteoran por una parte el C. OSCAR ALMEI.r;>A FRÍAS

ce.. '1' '~¿'~.?nt¿ Y por la otra parte ESTÉBAN LÓPEZ GONZÁLEZ como

.",<.:c'1ario, una notificación catastral a nombre de ESTEBAN LOPEZ

GONZAlEZ, un" certificación exoedida por el registrador público de la

propiedao y del comercio, un plano a nombre de ESTEBAN LOPEZ

GONZAlEZ, una constancia de posesión de derecho a nombre de

ESTEBAN LOPEZ GONZALEZ, una certificación expedida por el

CUADRADOS), con las medidas y colindancias al NORTE: 19.61

metros. con calle sin nombre; al SUR: 20.20 metros. con Hermogenes

B!'indis; AL ESTE: 19.49 metros. con Ornar Zambrano y al Oeste 18.78

metros. con Juan Carlos de la Cruz Valenzuela.- - - - - - - - _. - - • - - -

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el

Est"do, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 y demás aplicables del

Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de gobierno bajo ei numero 228/2012 que le

corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
,

Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio

Público adscrito a este Juzgado asi como ai Registrador Público de la

'Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste

lo que a su representación convenga. - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - -

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante

Estatal de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio

U:e"lc¡ado 8eiisaria lópez Javier Secretario General del H. Ayuntamiento solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince días, contados a

en la ciudad de Viilahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la

de esta ciutut!, un" lIlanifestación cetestreí e nombre de ESTEBAN, portir del siguiente vi que recibe el referido oficio, informe a este

lOPEZ GONZALEZ, una certificación de valor catastral a nombre de juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no

ESTEBAN lOPEZ GONZALEZ, con los que se le tiene promoviendo a la nación.- De igual forma enviese atento oficio al Presidente ~1unicipal

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS Df' de ::'s~aOve,od de Huimanguillo, para que informe, en el plazo de cinco

lNFOPt-1ACIÓN DOMINIO, ""S9:?cto de' predio rustico ubicado er. él cías contados a partir d,ol siguiente en qUE' reciba el oficio a girar, si el

::.," '2 '-:;0-3' de un oresidente de este precro motivo de las presentes diligencias pertenece o no c,1fundo iegal

TRESCIENTOS OCHENTA PUNTO OCHENTA METROS

.:;:::.),::.~ c:'~.s:ar·te de una suoerñcie C' del municipio, debíéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios
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referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite

correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil

antes citado, publiquese este proveído en el periódico oficial y en otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predto motivo

de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la

última publicación de los edictos respectivos. - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- NotifiQuese al colindante e. Hermogenes Brindis,

Om'ar Zambrano y Juan Carlos de la Cruz Valenzuela, con domicilio

en el nuevo centro ~~ ~~blación denominado Por la Moral de un

Presidente de este- municipio de Huimanguillo, -;-~2~sco; haciéndole

saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de

tres días manifiesten algúl1 derecho sobre el predio materia de este

juicio, contados a partir del siguiente de sus notificaciones, asimismo

deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones,

advertidos que en caso de no hacerlo, así las subsecuentes

de tres días contados a partir del día siguiente de su notificación, para

hacer valer los derechos que tuviere así como para que señale domicilio

en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le

surtirán sus efectos por medio de lístas fijadas en los tableros de avisos

del juzgado debiéndosehacer las inserciones necesariasal exhorto.- - -

SEPTIMO.-En cuanto a la Información testimonial que ofrece

e! promovente a cargo de los ciudadanos Guadalupe Sánchez Pérez,

Nicolaz Mesa Tórruco y Felipe Jorge Valencia Garduza, se reserva

su desahogo,para el momento procesal oportuno.- - - - - - - - - - - - - -

OCTAVO..- Se tiene al promovente señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones los estrados de este Juzgado,

autorizando para recibirlas en su nombre así como toda clase de
.r.

documentos a la licenciada María Elena García Sánchez, Amador

tzquterdo Arellano, Mal1rlCjue Guzmán Vera, Jorge Arellano

Andrade y Cecl Alejandra Miguellna Ricardez Arellano, designando

el :GS ¡:losprirnerós como .ebogadospatronos por lo que en términos de

los artículos 84 Y 85 del códigQ dé Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• - - - - - - - - - - - - - - -

Notlflquese personalmente. - - • - - Cúmplase.- - • - - - - - - -

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano licenciado PABLO

notificaciones aun las de carácter personal les surtirán efecto por listas HERNANDEZ REYES, Juez de Pazde este Dlstritó Judicial; Asistido de

fijadas en los tableros de avisos de este juzgádo de conformidad con el la Ciudadana BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria

articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Judicialque certifica y da fe.- - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Estado.- - - - - - - - -- - -------------~--- ------

SEXTO,- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y. del Comercio tiene su domicilio fuera de fa Jurisdicción

con fundamento en los artículos 11<:l,124 Y 143 deí Código de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhortó ton las

inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H. Cárderoas,Tabasco, para que en auxilio y colaboración de

este Juzgado ordene a quien corresponda notifique las presentes

diligencias al Registrador Público de la propiedad y del Comercio con

do-nicilto ampliamente conocido y le haga saber que tiene el termino

y PORMANDATOJUDICIAL Y PARA!IU'PUBLICACIÓNPORTRESVECES

DENTRODENúéV, bIAS, EN ELPERIODICOOFICIAL DELESTADOY EN

LOS DI! MAYORCIRCULACIÓN!N 1•• ESTADOQUE.sE EDITAN EN LA

cIUbAD De V1LLAHERMOSA,TABASCO,EXPIDO El PRESENTEEDICTO
#.::,;':==:~

A losiviI~H'B~EL MESDE'UN L DOCE.-CONSTE.-
f'-;~i:- "\':.

, \1 \' Lt ~LA S¡;C
.•..• .,:\. 1 .1:~~';"

'~ "';'-.
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No. 29742 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

Al PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO
EN GENERAL QUE EN El EXPEDIENTE ~ÚMERO 226/2012-
RELATIVO Al JUICIO DE INFORMACION DE DOMINIO,
PROMOVIDO. POR ESTEBAN lOPEZ GONZAlEZ, CON FECHA
VEINTE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO
DE INICIO QUE ESTABLECE: - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - -

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILlO, TABASCO, A VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL

DOCE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.- - - - - - - -

PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano ESTEBAN

LOPEZ GONZALEZ, con su escrito de cuenta y documentos que

acompaña consistente en: un contrato de cesión de derechos de

posesión que celebran por una parte el C. OSCAR AlMEIDA FRÍAS

como cedente y por la otra parte ESTEBAN lÓPEZ GONZÁLEZ como

cesionario, una notificación catastral a nombre de ESTEBAN lOPEZ
(

GONZAlEZ, una certificación expedida por ei registrador público de la

propiedad y del comercio, un plano a nombre de ESTEBAN lOPEZ

GONZALEZ, una constancia de posesión de derecho a nombre de

ESTEBAN LOPEZ GONZALEZ, una certificación expedida por el

Licenciado Belisario López Javier Secretario General del H. Ayuntamiento

de esta ciudad, una manifestación catastral a nombre de (ESTEBAN
r

lOPEZ GONZALEZ, una certificación de valor catastral a nombre de

ESTEBAN t.OPEZ GONZALEZ, con los que se le tiene promoviendo

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE

INFORMACIÓN DOMINIO, respecto dei predio rustico ubicado en el

nuevo centro de Población por la moral de un presidente de este

rnuniclplo de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de 7-

-'O·31'has, ( siete hectáreas, cuarenta áreas treinta y un deciareas con

las medidas y colindancias al NORTE: 161 metros. con Gustavo

Hernández Salas; al SUR: 162 metros. con camino de acceso; AL ESTE:

491. 70 metros. con Tomas López Chable y al Oeste 345.64 metros. con

SLJC;~]VO f.¡iO'rnándezSalas y 178.79 metros. Con Enrique Cahuich Maas.-

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

-'5S y r,,'dlivos del Código de Procedimientos Civiles en el

":0(,. ~'39, 1303, 1304, 1318 y demás aplicables del

.Ór. e :',.'le·:>, se admite la solicitud en la via y forma

-.~ :; í:::-: .. ~.

-.n-::J. fórrrlE'Se e! expediente respectivo,

'Jn" ¡""J'l el numero 226/20h que le

-" '" ¡,',,(,!',' .J; Tribunal Superior de Justicia del

Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio

Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste

lo que a su representación convenga. - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - -

TERCERO.- Asimismo, gírese atento afielo al Representante

Estatal de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria ':0'1 domiciiio

en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince días, contados a

partir del siguiente al que reciba el referido afielo, Informe a este

juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no

a la naciÓn.- De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal

de esta Ciudad de Huimanguillo, para que informe, en el plazo de cinco

días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el

predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

del municipio, debiéndose realizar las Inserciones necesarias a los oficios

referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite

correspondiente. - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil

antes citado, publiquese este proveído en el periódico oficial y en otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

'nas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo

de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio de ~eferencja comparezcan a deducirlo en un

terrnino no mayor de treinta días, que .se computaran a partir de la

última publicación de los edictos respectivos. - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Notifiquese al coiindante C. Gustavo Hernández

Salas, Tomas López Chable y Enrique Roger Cahuich Maas; con

domicliio en el nuevo centro de Población denominado Por la Morar de

un Presidente de este municipio de Huimanguillo, Tabasco: haciéndole

saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de

tres días manifiesten algún derecho sobre el predio materia de este

juicio, contados a partir' del siguiente de sus notificaciones, asimismo

deberán seralar domicilio en esta ':¡"';L3d, r ere oír citas y nctificaciones,

advert'doc que en caso de no hacerlo, así las subsecuentes

;lCU,C3ciones aun las de carácter personal les surtirán efecto por listas

fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de conformidad con el
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articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado.' - - - - - - - -- -

SEXTO.' Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción

con fundamento en los artículos 119,124 y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las

inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio vcetaboracíóo de

este .Juzoedo ordene a quien corresponda notifjquelá'S·. presentes

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del ¿~~ercid con

domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene et.termmo

de tres días contados a partir del día siguiente de su notificación, para

hacer valer los derechos que tuviere así como para que señale domicilio

En esta Ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le

surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos

del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto.- - -

SEPTIMO.-En cuanto a la información testimonial que ofrece

el promovente a cerco de los ciudadanos Guadalupe Sánchez Pérez,

Nicolaz Mesa Tórruco V Felipe Jorge Valencia Garduza, se reserva

su desahogo, para el momento procesal oportuno.- - - - - - - - - - - - - -

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones los estrados de este Juzgado,

autorizando paf~ recibirlas en su nQn'bre .)si (r)nm tfJd.1 11.1· .• • d.,

documentos a la Ucencia~a María Elena Garcia S.ínch"z, limador

Izquierdo Arellano, Manrique Guzmán Vera, Jorge IIn'II.,oo

Andrade V Ceci Alejandra Miguelina Ricardez Arellano, {j'''.i"n.lnd"

a los des primeros como abogados patronos por lo que en terminos G'~

los artlcutos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles pn v;')or en el

Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notifiquese personalmente, - , - - - Cúmplase.-· - - - , - - - ,

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria

Judicial que certifica V da fe.- - - - - - - - , , , - , , - - - - - - - - - - - - , -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES

DENTRO DI" NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA

O, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO

DEL DOS MIL DOCE.- CONSTE.-

OS SANTOS.

No. 29743 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO

EN GENER.Al QUE EN El EXPEDIENTE NUMERO 180/2012,

RELATIVO Al JUICIO DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM,

PR0f10VIDO POR LOS CIUDADANOS EVANGELINA CARRILLO

SANTOS Y NATANAEL OlAN RAMOS, CON FECHA NUEVE DE ABRIL

DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE

ESTABLECE: - - - ,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGU!llO, TABASCO, A NUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL

DOCe. - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto; el contenido de la razón secretaríal, se acuerda.- - - - - --

PRIMERO. T."-ngase por presentedos a los ciudadalF'é'

EVANGEUIIA C¡:IRFILLO S"'NTOS \ NATMIAEL OU,N P.M10S, con s'-,

escrito do::' cuenta y documentos qUe acompañe consistente en: 11n

recibo d- pa90 ce irnruésto prpdlal, un plano C1 nombre de los

prornoventes. un oficio firmado por el Subdirector de Catastro municipal.

tres constancias d-.:' ~'(','Ses¡ón" una <onstancia expedida por el Dele(lZ\::k.

Iltlnicipal. una constancia de posesión expedida por el Delegado

t-lunicipal. una certificación expedida 1'01; el Registrador Público el" l.)

Propiedad y del Comercio, con 105 que se le tiene prornoví-en-Jc.

PROCEDI!'lIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS os
INFORHACIÓN AD- PERPETUA~l, respecto del predio urbano ubicado '~n

la Ranchería el Puente Primera Sección perteneciente a este municipio

de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco, constante de una supelfi-:i ...•

de 9.892.00 ~'12 (nueve mil ochocientos' noventa y dos Iw,:tn,.

cuadrados) con las medidas y colindancias al NORTE: 24.SI) ,. :,:7.,:;(.

011 CetlllillL' VeLiltdl, ~I SUR: llJ.OO con r'1ARGARlTO TOSCANO hov

SEf,ASTIANA LOPEZ DE LA CRUZ; AL ESTE: 86.00 metros con

p•..-pledad di': PEDRO OLAN OLAN HERNANDEZ hoy 5EBASTIAN LOPEZ

DE LA CRUZ Y al Oeste 9.00 m. con !'1ELECIO OLAN HEPNAND!::. ,-- -

SEGUNDO.- Con fundamento en 10 dispuesto por 1,)·, nur.-,·"ra!·'"5

'10. 713, 755 V relativos del Códiqo de Procedímientos ':III-s ....1í ,,:1

E:;tado, S77, 901. 936. 939. 940, 131S. i319 -.¡ dem;,',.-' ~1pli':11'I""s .j...•1

. Código Civil viqente en ",1 Estado, se admtte la solicitud en 1) ·.-i.) '. f.:.rma

propu-?st:l; ~n '.:onS2':u<7nr:i,l. fi'ITll-:-:':;-:> ,::,1 ~\:p~dipnt7 r..;.~r'-·:ti',:I:"
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r.;ogistreseen el libro d-egobierno bajo el numero que le corresponda,

dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. y la

intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a

este Juzgado así como al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su

representación convenga. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante

Estatal de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio

en lil ciudad de Villa.hermosa, Tabasco, acompañándole copia de la

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince días, contados a

partir del siguiente al que reciba el referido oficio, Informe a este

juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no

a la nación.- De igual forma enviese atento oficio al Presidente Municipal

de esta'Ciudad de Huimanguillo, para que informe, en el plazo de cinco

días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el

predio motivo de las presentes diligencias pertenece'o no al fundo legal

del municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios

referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite

correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1319 del Código Civil

antes citado, publiquese este proveído 'en el periódico oficial y en otro

maYOI'circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo

de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

termino no mayor de treinta días, qué se computaran a partir de la

última publicación de los edictos respectivos. - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Notlfiquese a los colindantes C. SEBASTIANLOPEZDE

LA CRUZ y MELECrO OLAN HERNANDEZ, con domicilio en las

Irunedíaclones del mismo predio de la Ranchería El Puente primera

sección perteneciente a este ~1unicipio de Huimanguillo, Tabasco;

haciéndolesaber la radicación de la presente causa, para que dentro elel

plazo de tres días manifiesten algún derecho sobre el predio materia de

este juicio, contados a partír del siguiente de sus notificaciones,

asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas '1

notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, así las

subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán

efecto por listas ñjadas ·en los tableros de avisos de este juzgado de

conformldad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor en el Estado.- - - - - - - - -,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción

con fundamento en los articulos 119,124 y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento 'exhorto con las

inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboraciónde

este Juzgado ordene a quien corresponda notifique las presentes

diiigencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con

domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el termino

de tres días contados a partir del día siguiente de su notificación, para

hacer valer los derechos que tuviere asi como para que señale domicilio

en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le

surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos

del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesariasal exhorto.- - -

SEPTIMO.-En cuanto a la información testimonial que ofrece

el prornovente a cargo de los ciudadanos GUILLERMOPEREZMENA,

NELLY OLAN LIMON y PEDRO OLAN HERNANDEZ. se reserva su

desahogo, para el momento procesal oportuno.- - - - - - . - , - - • - - - -

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones la calle Jacinto López numero 65

Altos de la colonia centro de este municipio de Huimanguillo, Tabasco,

autorizando para recibirlas en su nombre así como toda .c1asede

documentos a los LicenciadosCARLOSt-1ANUELMORALESTRINIDAD Y

MANUEL ZURITA RUEDA, designando a éste ultimo como abogado

patrono por lo que en términos de los artículos 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite dicha

representación, toda vez que el citad') profesionista cuenta con su

cedula inscrita en el libro que se lleva en este juzgado para tales

efectos. - - - - •. - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - .. - - - - - - - • - -

Notifíquese personalmente. - - - - - Cúmplase.-· - . - - - - -

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano LicenciadoPABLO

HERNANOEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana Beatriz Sánchez de los Santos¡ Secretaria Judicial que

certifica y da fe. - . - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TIl.ES VECES

DENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN .EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO

A LOS NUEVE OlAS DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE. - - - CONSTE. - - -

-(;. lJ/G rº.:-_~__ .~_
HUlm.n~u,", ¡"I, ~.~.-'" _º-h. del '2,112.-
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No. 29713 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Se comunica que en el expediente civil número 291//2012, relativo
al PROCEDMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO D~ INFORMACiÓN DE
DOMINIO, promovido por la ciudadana ROSA ELVIRA GOMEZ ~ORTAZA. con
esta fecha se dicto un auto de inicio, mismo que copiado a la letra dice:

~r·.:,JU~~ DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDlCI!'L DE CUNDUACAN,f.' ,.... q4"MÉXICO A TREINTA DE MAYO DE DOS MIL:DOCE.
::J~_.~·.)~tlo ~e cuenta se acuerda:. .
I:,)",q,.,,;;~~~~o.Se tiene por presentada a la Ciudadana ROSA ELVIRA GOMEZ

':'~Did~n su escrito de cuenta y documentos consls,tentes en: convenio de
compr~rn~, dos recibos de pagos de impuesto predial de fechas qonce de

~de dos mil doce, expedida por el H. Ayuntamiento Constitucional de
:,iro~~eáhI Tabasco, a favor de ROSA ELVIRA GOMEZ CORTAZAR, dos

. mánifestaciones catastrales originales de fechas 10/0112002 y 1510112002.
expedidas por el H. Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán Tabasco a favor
de ROSA ELVIRA GOMEZ CORTAZAR. declaración de traslado de dominio de
fecha 10 de enero de 2002, expedida por el H. Ayuntamiento Constitucional de
Cunduacán Tabasco, dos recibos de pagos originales catastrales. expedidos la
Dirección de Finanzas, subdirección de Catastro del Ayuntamiento Constitucional
de Cunduacán Tabasco, de fecha 10 de enero de 2002 y 15 de enero de 2002
respectivamente, la primera a favor de GLORIA PERALTA MARTINEZ y el
segundo a favor de ROSA ELVlRA GOMEZ CORTAZA, plano original. nueve
recibos de pagos originales de impuesto predial expedidos por la Dirección de
Finanzas Municipal de esta Ciudad a favor de ROSA ELVIRA GOMEZ
CORTAZAR, constancia de negativa de registro, copias simples de los oficios
133212011 Y 274/2011 de fechas 26 de octubre de 2011 y 28 de noviembre de
2011, dos copias fotostáticas de cedulas catastrales, copia Simple de la credencial
de elector y copia simple de cedula profesional, y tres traslados, promoviendo en
la via de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto de un predio Urbano ubicado en la Calle
Francisco I Madero número 260, Colonia Centro de esta Ciudad, el cual cuenta
con una superficie de 144.40 m2. (CIENTO CUARENTA Y CUATRO METROS
CUADRADOS. CUARENTA CENTíMETROS). con las Siguientes medidas y
colindancias:

AL NORTE: DOS MEDIDAS 4.00 (CUATRO METROS), Y 19.35 (DIECINUEVE
NETROS TREINTA Y CINCO CENTíMETROS CON SEBASTlAN CORTAZAR;
AL SUR M~DIDAS 4.00 CUATRO METROS Y 17.20 DIECISIETE ME~ROS,
VEINTE CqNTíEMTROS CON TEODILO CHABLE MENDOZA YIO TEOFILO
CHABLE MENDOZA; AL ESTE: 8.50 (OCHO METROS, CINCUENTA
CENTíMETROS), CON LA CALLE PROLONGACION DE fRANCISCO 1.
MADERO Y AL OESTE CINCO METROS, CINCUENTA CENTIMETROS CON
RIO CUNDUACAN (AZOLVADO) CON SUPERFICIE DE 144.40M2/ (CIENTO
CUARENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, CUARENTA CENTIMETROS),
en la que se encuentra enclavada una construcción con superficie de
93.151T1l,(nbventa y tres metros, quince centímetros).

SEGUNDO. De conformidad con los articulas 870, 901. 936. 1319. 1320 Y
1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1,2,457 fracción VI y 755 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a
la solicitud en la via y forma propuesta, fórmese expediente. regístrese en el libro
de gobierno bajo el número que le corresponde. dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad. .. . . :

TERCERO. De conformidad con el articulo 1318 del Códiqo CIVI! en vigor,
notifíquese ~lAgente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador público de la
Propiedad y:(Jel Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, asi como a
los colindantes MERCEDES HERNANDEZ Y SEBASTIAN CORTAZAR, la
primera con domicilio en Coüe Prolongación de Francisco 1. Madero número {fi1.
Colonia Centro de esta Ciudad, (esposa del colindante TEODILO CHABLE
MENDOZA YIO TEÓFILO CHABLE MENDOZA, actualmente extinto), el segundo
con domicilio en Prolongación de Francisco 1.Madero número 258. Colonia Centro
de esta Ciubad. Haciéndoles saber de la radicación del presente juicio, para que
dentro del término de tres días hábiles. contados a partir del dia siguiente de su
notificación, manifiesten lo que a sus derechos corresponda, señalen domicilio en
esta ctudad'adverüdos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las
de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el
tablero de av.sos de este H. Juzgado

CÚARTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador
Publico de la Propiedad y el Comercio. se encuentra fuera de esta jurisdicción con
fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles

vigente en el Estado; girese atento exhorto al Juez de Paz del IAunicipio de Jalpa
de MéndezTabasco, para que en auxilio y colaboración de aquel juzgado, ordena
a quién corresponda de cumplimiento al punto tercero del presente pro~eido

. QUINTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en d
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad ce
Vi!lahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en ellug.;r
de costumbre y en el de la ubicación del predio. haciéndole saber al público ·,11

general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ate
este juzgado a hacerlo valer en un término de quince dias contados a partir de la
última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrita hacer constaona
sobre los avisos fijados. hecho que sea lo anterior se señalara fecha para la
testimonial.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer. girese atento
oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de
esta ciudad. con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la
brevedad posible informe a este juzgado si el predio Urbano ubicado en la Calle
Francisco 1;Madero número 260, Colonia Centro de esta Ciudad. perteneciente a
este Municipio, pertenece al fundo legal o si se encuentra afectado por algu!l
decreto corro propiedad de este municipio, el cual cuenta con una superfciede
144.40 m,,' (CIENTO CUARENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS,
CUARENT~I CENTíMETROS) ubicado en la Calle Francisco I Madero número
260, Coloni Centro de esta Ciudad. con las siguientes medidas y colindanci,ls
AL NORTE DOS MEDIDAS 4,00 (CUATRO METROS), Y 19.35 (DIECINUEVE
NETROS T~EINTA y CINCO CENTíMETROS CON SE8A5TIAN CORTAZAR:
AL SUR M~DIOAS 4.00 CUATRO METROS Y 17.20 DIECISIETE METROS.
VEINTE CENTíEMTROS CON TEODILO 'CHABLE MENDOZA Y/O TeÓFILO
CHABLE fIIENDOZA; AL ESTE: 8.50 (OCHO METROS. CINCUENTA
CENTíMETROS), CON LA CALLE PROLONGACION DE FRANCISCO 1.
MADERO Y AL OESTE CINCO METROS, CINCUENTA CENTIMETROS CON
RIO CUNDUACAN (AZOLVADO) CON SUPERFICIE DE 144.40Mz.• (CIENTO
CUARENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, CUARENTA CENTlMETROS).
en la que se encuentra enclavada una construcción con superficie de
93.15m2, (noventa y tres metros. quincecentimetros).

SEPTIMO.- Téngase a la demandante señalando domicilio para Cild; i
notificaciones el ubicado en la Calle zaragoza, número 121, Coionia Centro de
esta Colonia Centro de esta Ciudad, designando como su abogado pauono a la
licenciada DULCE YESENIA PELÁEZ LÓPEZ, por lo que diga~ele que i.kna
personalidad se le tendrá por reconocida una vez que justifique tener debidani·::r.:e
inscrita su cedula profesional en Tribunal Superior de Jl.osticia.en el Estado

OCT AVO.- Como lo solicita la actora ROSA EL VIRA GOMEZ CORT AZA. en
el escrito de demanda y con fundamento en el articulo 489 fracción t. del Cod'90 ce
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se señalan las NUEVE HORAS OEL OlA
(20) VEINT~ DE JUNIO DE DOS MIL OOCE • para que se lleve a efecto la insp;;c-;·.ón
judicial la cual se practicará en la Calle Francisco 1. Madero numero 260. COIU,3
Centro de esta Ciudad. objeto del presente juicio, en donde se dará fe de lo slgu'enle
. A).- Q~e el predio lo tiene en posesión.

NqVENO .•En cuanto a las pruebas que ofrece la promovenle estas Se

reservan de proveer hasta en tanto sea el momento procesal oportuno.
NOTiFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada JANETH PÉREZ

SÁNCHEZ Jueza de Paz del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán Tabasco.
México: an'te la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARISOL CAMPOS RUIIZ
que.autoriza, certifica y da fe.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIOOICO
OnCIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL
JUZGADO DE PAZ DEL Cl!.ARTO O JUOI ~A LOS TREINTA OlAS
DtL MES DE MAYO DEL AN OS Mil DOCE. I

ATENTAM",4
,_ LA -ARIA ~UD1CI~'ACUERDOS

'i-.-'J ~--.....
~~~ - )
i .,.

" ISOL CAMPOS RUIZ.
\
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No. 29720 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 00152/2011 , relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por los
ciudadanos JOAQUIN GUZMAN MANCILLA Y/O
EVELYN YASARET LÓPEZ GARCíA Y/O APOLINAR
GUSTAVO ROSAS SALAS, en su carácter .de
Endosatarios en Procuración del ciudadano ENDIR
MAURICIO LÓPEZ COUTIÑO, en contra de LUCIA
DEL CARMEN MORALES TORRES, con fechas
veintitrés de mayo del dos mil doce, cinco de junio del
dos mil doce y quince de ·junio del dos mil doce, se
dictaron los autos que a la letra en lo conducente
prevé:----

AUTO DE FECHA 23/05/2012.
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
TABASCO. VEINTITRÉS DE MAYO DEL DOS MIL
DOCE.----
Visto lo de cuenta se acuerda:---

.PRIMERO.- Se tiene a la Licenciada, EVEL YN
YASARET LÓPEZ GARCíA, con su escrito de cuenta. y
toda vez que ninguna de las partes objetó los avalúos
emitidos por el Ingeniero RAFAEL GUERRA
MARTíNEZ. perito de la parte actora y ingeniero
GUSTAVO ESPINOZA AYALA, se tienen por hechos
para todos los efectos legales procedentes; en
consecuencia y tomando en cuenta que el avalúo
emitido por el ingeniero GUSTAVO ESPINOZA AYALA,
es el más elevado a la cantidad emitida por el perito de
la parte actora, se aprueba para todos los efectos
legales. el cual servirá de base para el remate del bien
inmueble motivo de la I;tis.----
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los
artículos 1410, 1411 'y 1412 del Código de comercio
aplicable, se ordena saca a pública subasta. en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, el bien'
inrnueb'e embargado, mismo que a continuación se
aescribe:
FRACCiÓN DEL PREDIO RÚSTICO. UBICADO EN LA
RANCHERíA EL BAJíO DE ESTA CIUDAD, DE
CÁRDENAS, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE

100.00 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS NORTE 3.33 METROS CON
PROLONGACIÓN DE SANTOS DEGOLLADO, AL
SUR 3.33 METROS CON ISMAEL PÉREZ
IZQUIERDO; AL ESTE 30.00 METROS CON PEDRO
MORALES TORRES; OESTE 30.00 METROS CON
JORANI PÉREZ IZQUIERDO, INSCRITO EN EL
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS,
TABASCO, BAJO EL NÚMERO 36 A FOLIOS DEL 82
AL 83 DEL LIBRO DE DUPLICADOS, VOLUMEN 33
AFECTANDO EL PREDIO 20711, FOLIO 2110

VOLUMEN 77 DE LA CIUDAD DE CÁRDENAS,
TABASCO. PROPIEDAD DE LA CIUDADANA LUCIA
DEL CARMEN MORALES TORRES Y al cual se le fijó
un valor comercial total de $352.280.00
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 Moneda
Nacional), la que servirá de base para el remate, y es
postura legal la que cubra cuando menos dicha
cantidad. ----
SEXTO.- Se hace saber a los postores previamente en
el Departamento de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia'
en el Estado, ubicado en la Avenida Mén'dez sin
número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad
Capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la
Colonia Atasta cuando menos el DI~Z POR CIENTO
de la cantidad que sirve de base para _el remate sin
cuyo requisito no serán admitidos.---
SÉPTIMO.- Como lo previene el artículo 1411 del
Código de Comercio aplicable anúnciese la presente
subasta por TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO
DE NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de Mayor circulación que se
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en el
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DíA DOS DE
JULIO DEL DOS MIL DOCE.----
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NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE----
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano M.O.
OSCAR PÉREZ ALONSO, Juez Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada HILDA OLAN SÁNCHEZ, que autoriza,
certifica y da fe.-----

AUTO DE FECHA 05/06/2012.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA .INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, A CINCO DE JUNiO DEL DOS MIL
DOCE.---
VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda---
PRIMERO.- Toda vez que la fracción del predio rústico,
ubicado en la ranchería el bajío de Cárdenas, Tabasco
con una superficie de 100.00 M2, con las siguientes
medidas y colindancias, norte 3.33 metros con
prolongación de Santos Degollado, Al Sur 3.33 metros
con Ismael Pérez Izquierdo Al Este 3000 metros con
Pedro Morales Torres; Oeste 30.00 metros con Jorani
Pérez Izquierdo, propiedad de la ciudadana Lucia del
Carmen Mcrales Torres, motivo de ejecución en el
presente asunto, se encuentra fuera de esta
juriso.cc.ón, con fundamento en lo dispuesto por los
artícuíos 1071 y 1072 de! Código de Comercio en vigor,
gírese atento exhorto al Juez competente en Cárdenas,
Tabasco; para que en auxilio de las labores de este
Juzgado ordene a quien corresponda proceda a la
fijación de los avisos en los sitios públicos más
concurridos de aquella entidad; para facilitar el
cumplimiento de lo anterior, adjúntese al citado exhorto
los av sos correspondientes ordenado mediante
proveíco de fecha veintitrés de mayo delnos mil doce.-
SEGUN 00.- Can fundamento en el artículo 47 del
Código Federa! de Procedirntentos Civiles en vigor, de
aoticación supletoria a 12 materia mercantil, se le hace
sacer a 'as partes que a partir del cinco de junio de dos
mi' doce, el titular de este Juzgado es la licenciada
VERONICA LUNA MARTíNEZ, :0 anterior para los
efectos ieg8'es que proceda.----
NOTlHOUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.~-
Á3f lo proveyó, mandé y firma la ciudadana VERONICA
LJNA j\,1.ART¡NEZ. Jueza del Juzqado Quinto Civil de
P,';;:iE,ó Instancia del Pr'rner Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, MéxiCO; ante 'a Secretaria de Acuerdos

Licenciada HILDA qLAN SÁNCHEZ, que autoriza,
certifica y da fe.----

A~O DE FECHA 15/06/2012

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, QUINCE DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE.-
Visto lo de cuenta se acuerda:----
ÚNICO.- Con el escrito de cuenta, se tiene .a la'
licenciada EVEL YN YASARET LÓPEZ GARCíA, y por
razones que expone de conformidad con el artículo
1411 del Código de Comercio aplicable, se señala de
nueva cuenta las DIEZ HORAS DEL DíA VEINTITRÉS
DE AGOSTO DEL OOS MIL DOCE, para los efectos
de que se lleve a efecto la diligencia de remate
ordenada en auto de fecha veintitrés de mayo del dos
mil doce, por lo cual anúnciese la presente subasta por
TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE 'NUEVE
OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en
uno de los diarios de Mayor circulación que se editen
en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad,
para la cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado, debiendo ajuntar el presente próveído a
las publicaciones ordenadas.--
NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMP~SE.---
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada VERONICA
LUNA MARTINEZ, Jueza del Juzgado Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México la Secretaria de Acuerdos Licenciada
HILDA OLAN SÁNCHEZ, que autoriza, certifica y da
fe.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL Así
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD
POR TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE .
NUEVE OlAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTIUN DíAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL
DOCE,. EN LA ~IUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. HILDA OLAN SÁNCHEZ.

1-2-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

No.- 29733

AL PÚSUCO EN GENERAL

PRESENTE
En el expediente civil número 520/2012, se inició el PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO, promovido por CUAUHTEMOC MUÑOZ CALDERA, en 03 de Julio

de 2012, se dictó un AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:

A U T O DE I N I e I o
JUZGADO TERCERO De pAz. DEL PRIMeR DISTRITO JUDIOAl DI: CEN\RO. VIUAHeR!'10SA,

TABASCO. MAYO VElNTTTRB, DI: DOS MIL DOCE.

VIStos en autos el contenido de la razón seaetarial se provee:

Primero. Se llene· por presentado al dudadano .CUAUHTE!'10C MUÑOZ CALDERA, con su

escüc midal de demanda, traslados y anexos, consistente en: 1) Ninuta de- cesión de Derechos 2)

copia Simple de una credencial de elector 3) copla «ttilicada del contrato de cesión de

der«hds tle poses/6n ratifICado ante el Notario Público número 02 de la Oudad de Cárdenas.

Tabasco. licenciado ENRIQUE PRIEGO OROPEZA, 1) dos redbos de Ingreso S) «rtlliado original

de Pm1io que no se encuentra rat8StI3do a nombre de persona alguna, expedido por el Instituto

Reglstrall1e1 Estado, 6) copl. folostátfCll simple del olido No. DFjSC/08S/2012, expediJu

por t!I Subdirector de Qt.utro, 7) copla folortátfca slmole del olido N'b.

S(j/lRW67W012. expedidopor ti Directora General del Instituto Reglstral de Estadode

Tabasco 8) copia simI* de un ll1RDJl;mediante los cuales promueve por su propio de""",o

PROCEDIMIENTO JUDIOAl NO CONTENOOSO, D1UGENOAS DE INFORMAOÓN DE OO!'1INIO,

con el oL,eto de Kn:ditM la posesión y pleno dominio que tiene sobre el predio rustico sin nombre

u_ en la entonces Ilancheiía de Sub- Teniente Garóa, hoy Poblado también conocido como

Villa ~as delltosario, perteneciente al munldplo de Centro; Tabasco, constante de una superficie

de 603.50 m2 con las .sIgofentes medidos y coIindandas actuales: al N"rte: en 50.00 metros antes

con NODESTO PEREZURlBE ahora ARMANDO VII.1J\REAl URIBE; al SUr: en 50.00 metros antes

con GUSTAVO SAlCEDO Y $eñóra, ahora aJAUHTEMOC MUÑOZ CALDERA; al Este: en 11.30

metros, con CAllE FRANOSCO l. MADERO; Y al Oeste: en 10.00 ·metros, antes con !'10DEsrO

PEREZ URlBE, ahora con PASCUAl H~EZ DIAZ.

En lIIendánal punto que antecede, se tJ:JlJ!h:a al promovpnte para que dentro de! termino

de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al que sea notificado del presente proveído, oroporcione el

ll!lmJP!!o de la !fcslsmdrnclt P autoridad a quien se les deberá de notificar la radicad"" de este

aS\lllll). en Yirtud ele las colindandas al Este: en 11.30 metros con CAllE fMNOSCO 1.

NADERO; apen:ibido que en CllSO de no dar contestación dentro del termino concedido, se

procederá a notlficat la radIcadón de la demanda al H. Ayuntamiento.

segundo. Por Olt'a parte, .notlfiquese a los colindantes AR!'1ANDO VIllAREAl URIBE, con

domicilio en la calle Tomas GarTido canabal Sin número, así como al señor PASCUAl HERNÁNDEZ

DIAl, COl' domicilio en la calle fnndsa:> l Madero número 620, ambos del Poblado Sub- Teniente

Ga:tia, ta~ conocido como \'lIla Playas del Rosario. ·pertenedente al municipio de centro.

Ta~-asCtl; para que eentrc del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le

sean notifKadcs· este pro~:CSO, hagan Yak,. los derechos que les correspondan, 8S¡ como señalen

(fomid.'ic en est« cit.:d.Jd¡»r4 ol,..y Ilf!dtJir toda cuse dt! citas y notlficadones, advertidos que de no

hacerlo dentt"o de dicho térrtuno. se fe designarán las I¡~ta,; fijadas en los Tableros de Avisos de este"

Ju.zg:adc.60 antE'not' de c{'i¡fcrmi,j::d con el articuto 136 del Código de Procedimientos Qviles en

vigor en et estado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por jos artkulos 877, 901, 1318 Y 1322 del

Código Ovil Y 710, 711, 712., 713 Y 755 del Código de Procedimientos Ovl1es, ambos vigente en

la entoad, se da tramite a la solicitud en 1.3Vla y terma propuestas. Fónnes-e expediente

520/2012, regístrese eri el bb-o de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso Ó€

su inicío a la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracdón 1 de la ley adjetiva civil en

vigor en el estado, notuquese al Agente del Ministerio Publico adscrito al Juzgado y Director

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, con domicilios

ampliamente conocidos en esta dudad, para la intervención que en derecho les cumpete. Asimismo,

se requiere al segundo de los mencionados para que dentro del término de tres días hábiles

contados al día siguiente de que le sea notificado este proveido señale domicilio en esta dudad para

oír y recibir toda dase de enes y notñícaoones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho

término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos üviles en vigor en el

estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

Quinto. En términos del artículo 755 FraccK)n 1lI, del Código de Procedimientos Civiles en

vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que

expídase íos avisos correspondientes para ser fijados en los lugares púbU'=OSmas concurridos de esta

dudad, -así como en el lugar de la ubicación del inmueble; asi también expídase 105 edictos

con esoondentes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado Y en uno de 10SDiarios de

mayor drculadón que se editen en esta Oudad, por Tres veces de Tres en Tres Días, y exhibidas

que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepoón de la prueba testimonial

propuesta.

Sexto. Téngase al promovente OJAUHTEMOX MUÑOZ CALDERA,. señalando como domkilío para

oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Hidalgo número 120 altos, interior uno,

centro de esta ciudad de Villahefmosa. Tabasco; autorizando para tales efectos a los licenciados

ADA t-1ARGARlTALASTRA MACOSAY y CARMEN LOPEZ DIAl, designado cumo su abogado patrono

a la primera de los meodonaoos. a quien se le reconocerá tal carácter sokJ si tiene registrada su

cédula profesional en el libro Que para tal fin se lleva en este juzgado, de conformidad con lo

pte\'ist~ por el arábigo 85 del c&1'90 de Procedimientos OViles vigente en el estado.

Dos firmas Ilegibles, Rubricas

•
"'. y PARA SU FIJACIÓN EN LOS SITIOS PUBLICaS MAS CONCURRIDOS DE

ESA DEPENDENCfA A SU DIGNO CARGO, EXPIDO EL PRESENTE AVISO EL DIA

TRES DE JULIO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE '.'ILlAHERMOSA,

CAFlTAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL Del CENTRO.

Fmvl
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NO.-29746 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:
Se le comunica que en el expediente 292/2012. relativo al JUicio PRCCEiJJ:,1IENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO. proruovico pr ~~¡,I;;';
DEL CARMEN JIMENEZ JIMENEZ. con fecha trece de junio del año des mil doce. la
suscrita jueza dictó un proveído que a la letra dice:

AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. A TRECE
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda:
PRIMERO.' Se tiene a la ciudadana MARIA DEL CARMEN JIMÉNEZ JIMENEZ, con su escrito de

cuenta, mediante el cual viene"en tiempo y forma a dar cumplimiento al requenmieníó ordenafo en el auto de
prevención de fecha veintinueve de mayo del dos mil doce; en consecuencia, se procede acordar lo
conducente.

SEGUNDO.' Téngase por presentado a la ciudadana MARIA DEL CARMEN JIMEIJEZ JIMEr~EZ,
por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acornpeña- la preser.te dcmarxls: y traslado;
con el que Promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DiUGE"C:AS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio Urbano, ubicado en el poblado Aya-;,a ca esta Ciu:Jad, el
cual consta de una superficie de 1,646.00 Me~os cuadrados, baio las siquientes medidas y cc'indancias: oJ
Norte en 35:00 metros con CALLE SANTO DOMINGO al Sur 47.50 metros con ASUI~CIÓN SEGOVIA LOPEZ
y SANTIAGO SEGOVIA Y/O JOSE DE LOS SANTOS SEGOVIA LOPEZ a! Este: en "'.00 metros con
AGUSTINA JIMENEZ al Oeste: 42.00 metros con CARRETERA JALPA-COMALCALCO.

. TERCERO.' De conformidad con los articulos 836, 877, 889, 890, 900. 901, 902, 936, 9:J5. 939. 940.
941.949,1318.'1320. Y demás rolaüvos del Código Civil. en relación con los numerales 16. 281racción 111.
457 FraCción VI; 710, 711, 712, 713,714 Y demás aplicables del Código de Procccuníeotcs Civi'es. ambos
vigentes en el Estado, se admite la so¡idlud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, lcnnese
expediente, -reg¡~lrese en el libro de gobierno ~ajo el número que le corresponda, y dese avi:"o de 5:.1 inicio a
la H. Supenoridad.

CUARTO,· Hágasele saber las pretensiones del promovente de cuenta, 01 Agente
del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, asl como a los coiindantes de
dicho predio: ASUNCiÓN SEGOVIA LOPEZ y SANTIAGO SEGOVIA YIO JOSE DE LOS SANroS
SEGOVIA LOPEZ y AGUSTINA JIMENEZ quienes tienen sus domicilios en la carretera Jalpa-Comalcalco
(para mayor referencia frente a ta calle del tope por la lienda de abarrotes 'GABY' en el pob'aoo Ay;;pa, y la
ultima de los colindantes tiene su domicilio ampllamente conocido y ubicado en la calle Süilta Dcmingo sin
para mayO( referencia por la tienda de abarrotes de Don Santiago Segovia del poblado AY2;:;a de esta ciudad
de Jalpa de tllé{>dez, Tabasco; para que dentro del termino de cinco dias hábiles contados a partir del día
siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos
convengan. de igual manera, hágaseles saber al Registrador y Jos colindantes que tJeberán SC1-l\iiar domicilio
en esta Ciudad; para tos efectos de oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, caco c(in~;·arío las
subsecuenles notiflcaciones le surtirán efoctos por lista fijada en tos tableros da es:o H. JU'<:9ado. de
conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor

As! como también dentro del citado termino deberán exhibir original y cooias de las es.rnuras
públicas coe.acroditen sus propiedades como cc'indames del actor, para que previo cotejo 113SG,~ ce:.••ueua
la original

QUINTO." De conformidad con loestab:ecido en el articulo 1310 Párra:o Segundo oct C0dj~;) Civil, en
reladón con el numeral 139 fracción 111dei Código Procesal Civil ambos vigente en el E$tJJc, rU!)iiquese el
presente proveido en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los dr~ r.:::¡cr circuíación
estatal. tales comosuqerencía : -Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o ~Novedades ce Ta:.);j:;':::c·, o Tabasco
al Oía- a 'elección del promovenle, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avises en les ::;j¿::c,s públicos
más concurridos de costumbre de esta Ciudad, corno son: el mercado público. cen:;ó: C2¡1~:~--:'~8;J.O;;f;cción
de Seguridad Pública, Deleqación de Irárrs.to, Agente d.:l Ministerio Público, Ju:g;:;dos el'JII, p(;:~¿;; y de Paz,
Receptoria de Rentas: Regis::J ¡:tiblic~ce la Pro;J: :c:Jo y del CO:l1Crc:O de esta Ciudad, y !~.i--..., ,:J:nicnto

Consti'eC>nJ! y en ellu93f donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndJS" <~"" JI pid.lico en
ge-neral que ~ia!gur!3 persona tiene interés en p,1 presente procedimiento. compareZca 8nL: ('S:.~ ."'''>1:tt'1o a
har.e~os valer dentro del término de quince dlas hábiles contados a partir del sigulen'e de la Uluma
publicación que se realice. debiendo la actuaria adscrita a este Juzgado de Pal. hacer COIr.13ncia lObte los
avisos fijados, .

SEXTO.' Girose a!ento afielo a! Presidente Municipal del H. Aytmtamienlo Conslilur.m"ll de ••• ta
Ciudad, para que dentro ~I termino de lres dlas hábiles contados a partir del dla sigulj!nte al en que reciba
este oficio, en térmioos del numeral 1231racci6n lIldel Código de Pmcedimlenlos Civiles en Vigor. informe a
este Juzga:Jo, si el predio Urbano. ubicado en el poblado Ayapa de es1emunfcipio, de JaIpa de Méndez.
Tabasco, el cual consta ce una SUperfICie de Urbano, ubicado en el poblado Ayapa de e-..b C~'ld. el cual
consta do '10_ sU:lerkiede 1,646.00 Melros cuadrados, bajo las siguientes milcfodas yoollndancias: al ~lorte
en 35:00 rncnos con CALLE SANTO OOMINGO al Sur 47.50 metros con ASUNCIÓN SEGOVlA LOPEZ y
SANTIAGO SEGOVIA YIO JOSE DE LOS SANTOS SEGOV1A LOPEZ iI Este: en 44_00 metros con
~GUSmJA JiMENEZ al Oeste: 42.00 metros con CARRETERA JAlPA·COMAl.CALCO. objeto del Pfesenle'
juicio, pertenece o ~o al fundo legal.

SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas. digasele que se reseivan para ser
tornadas en cuenta en su momento procesal oporluno. .

OC; AVD.· {,s¡mismo, se tiene a la promovenle setlalando como domicilio para los efectos de olr y recibir
citas y notíticacones el Oespacho Jurídico el ubicado en Plaza Hidalgo nUmero 28 colonia _Iro. de esta
ciudad ce JJ!;). de Méndel, Tabasco, autorizando para lales eleclos a los licenciados flDEL RAUL
ALN.IILLA ZENTELLA y ED. LORENA PALMA GIL, designando como su abogado paltllno al prirnero de los
mencionados; designación que se.1e tiene por aceptada para los eIecIos legales conespondienles, toda YOZ

que el dado profesionista tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el filÍro de registro de cédulas
que para lal ron se lleva en este Juzgadio, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de
Procecimlontos Civiles fin vigor. . . ;

tlOTlFiaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARlAANTONtETA ALVAAAOO AGUILAR.

JUEZ DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JAlPA DE MENOEZ. TABASCO.
ASI3,lDA DE LA SECF.ET ARIA JUDICIAL DE ACUIERDOS LICENCIADA TERESA MENDEZ
PEf(~GR!l!O. CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUI3L1CACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y OTRO OE ~AYOR
CIRCULACIÓN OUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILO.AHERMOSA. TABASCO. POR_TRES VECES
CONSECUTiVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A lOS DIEZ OlAS DEL MES
DE JULIO O€l MiO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE JAlPA DE MI'oNDEZ. TADASCO. "'IICle/mOlES
S¡\f~!:.R A LAS PElJSONASj 'OlJE_ SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JO!'.:":J OlJE t·r-nERAN
COlll~PN'::rr:¡::RJ~,~~lL:r:STt::.JU.~GApO A HACERLO VAlER EN UN lLRMltlO r,~ Cl):r:~:: l;lA$ A

PARTIr>. I:!: ~t?;;~:~:LtC~~:úN/
1' ..•.• ,~. /~ '.':'" ATENTAMEfn€
\.: ". Ji }lESREiARlA JUZ'CIAL _ ACUERDOS
.\ ~',- I~} V ' .
\\. ), '""'""

.,~ LO. ERES~:;"úE~I'r:REGRINO

'. ~: --:.p:/ l'<;): .::::>~
«5: !~,. .",J e 1)

~~;~:~;;~~l
.I..•"..LP". ~Y'~·:::;;€;c.~,r/,~t
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JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 29709

AL PUBUCO EN GENERAl:

EN EL EXPEDIENTE 377/2011, RELATIV AL JUIOO EN LA víA ESPECIAL

JUICIO pe ACCIÓN REAL HIPOT CARIA, PROMOVIDO POR EL

UCENClADO AARÓN PA VID CETIN LÓPEZ EN SU CARÁctER. DE

APODERADO LEGAL· DE LA S EDAD RCANTIL DENOMINADA

DISTRIBUIDORA DE TABASCO, S • DE ., EN CONTRA DE. LA C.

SEBASTIANA HERNÁNDEZ SEGU CAUDAD DE DEUPORA

PRINCIPAL y GARANTE HIPOTE DICTÓ UN PROVEIDO QUE

COPIADO A LA LETRASE LEE:

STANOA DEL PRIMER DISTRITO

CIOCHO DE DOS MIL DOCE.

Vistos en autos el
. . ..

PRIMERO.- Se ti.. ;; .•.
de presente mes y al\o, s~ ;,.
Jueza Segundo Ovil ''de

. . -~
Tabasco, mediante el cual 'l'

i74/2012, mismo que se orde

que haya lugar.

SEGUNOO.- Se tiene p r pr

RODRlG.UEZARIAS, apoderad de

Icendada LORENA OENIS TRINIDAD.

oda de la Ciudad de Comalcalco,

amente diligenciado el exhorto número

r a los autos, para los efectos legales a

tado al Ucenclado FRANCISCO GABRIEL

arte actora, en su escrito de cuenta y en

I 1/2012 promovldc. por el Ucenclado JOSÉ

MANUEL DE LA CRUZ E , abogado patrono de SEBAsnANA

HERNÁNOEZ SEGURA, ya fu su Ito en donde la justicia de la unión no

.ampara ni protege a SEBAsn A HERNÁNDEZ SEGURA, en consecuencia, se

ordena dar trámite a su petición en la vía y forma propuesta.

TERCERO. .cerno lo solicita el ocursante de éonformldad con lo

establecido por los artlculos 433, 434, 435 Y 577 y demés relativos del Código

de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, séquese a pública subasta en

PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el bien Inmueble que a ccntlouecíón

se describe: .

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN, ubicado en la prolongación de

Gil y Sáenz sin número, de la colonia Centro de la Oudad de Comalcalco,

Tabasco, con una superficie de 927.35 M2 (novecientos veintisiete metros con

treinta y cinco centímetros cuadrados), localizado dentro de las siguientes

medidas y colindancias: AL NORTE: 12.17 metros con Gustavo Ferrer; AL
SUR: con calle sin no~bre (actualmente prolongación de Gil y Sáenz; AL-

~ 16..20 metros, con Deysl Yesenla Barragán y AL 'OESTE: 76.20 metros,

con terreno del H. Ayuntamiento. Habiéndose Inscrito dicho acto jurídico en el

Registro público de la Propiedad y del Comercio de. H. Cárdenas, Tabasco, con

fecha diez de noviembre del dos 0111 cinco, bajo el número 2109 del libro

general de entradas, a folios del 12582 al 12584 el libro de dúpllcados

volumen 89, quedando afectado el predio número 44259 a folios 9 del libro

mayor volumen 183, al cuál se le fijo un valor comercial de $1,840,000.00 (UN

MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M. N.), misma que

servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos

el precio del avalúo.
CUÁRTO.- Se hace saber a los licltado,"",s que deseen intervenir en la

presento: subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de

Conslgnadones y Pagos de los Juzgados Oviles y Familiares, ubicado en el

local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin

número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital, cuando menos

una cantidad equivalente a~ DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de

~.el remate.

QUINTO.- Como en este asunto se rematara un bien· Inmueble

anúndese la presente subasta por DOS VECES PE SIETE EN SIETE DÍAS en

el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 'Oiarios de Mayor

drculacl6n que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los

sitios públicos mas concun1dos de costumbre de esta ciudad, para la cual

expidan se los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en

la Inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las

NUEVE HORAS CON TREINTA MIN¿TOS DEL OlA TREINTA Y UNO DE

AGOSTO DEL PRESENTE AÑO,

SEXTO.- En virtud que la ublcacl6n del bien inmueble motivo de la

presente litis, se encuentra ubicado en la Ciudad de Comalcalco, Tabasco, es

dedr, fuera de la jurisdlccl6n de este juzgado, se ordena girar atento exhorto

al Juez Civil de Prime ra Instanda en tumo de esa Oudad, para que en auxilio y

.colaboracíóo de las labores de é~e juzgado proceda a' ordenar la fijación de los

Avisos en los sitios públicos más concurridos de aquella municipalidad.

SÉPTIMO.- Agréguese a los presentes autos el cuademlliode ejecución

de sentencia .

OCTAVO.- Con fundamento en' el articulo 140 del Código de

Pr.:-<edlmlentos Civiles en Vigor, se hace saber a las partes que la nueva titular

de estejw.gado es-ta Maestra en Derecho MARIAISABEL SOUS GARciA.

NOTIÁQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE.

Lo proveyó manda y firma la Maestra en Oerecho MARIA ISAIlEL

SOUS GARciA, Jueza Primero de lo Civil del Primer Distrito Judidal de Centro

Tabasco, por 'y ante el Primer Secretario de Acuerdos Ucenclado JUAN

CARLOS GALVÁH CASTILLO, que autoriza y da fe.

Por lo que, por Mandato JUdlclat.Y pa..asu publi Ión en el Periódko Oficial

del Estado, Así como en uno de los Diarios de Ha Orculadón que se editan

en esta C:udad, anúnciese el presente Edicto or Dos Veces de Siete en

Siete Olas, con anticipación a la fecha señalad r dad~ a los Veinte Olas del

mes de Junio de Dos Mil Doce, en esta Ci ad de Villahermosa, capital del

Estado de Tabasco._.
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No. 29710 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.

Poder Judicial del estado de Tabasco.
Juzgado Segundo Ovil de Primera Instancia del Primer Distrito

Judldal del Estado.
Edicto

A quien corresponda:
Que en el expediente 477/2008, relativo al juiáo Especial

Hipotecario, promovido por Frandsco Gabriel Rodriguez Arias,
apoderado legal de la sociedad mercantil Distribuidora de Tabasco,
S.A. de C.V., en contra de German Estuardo Porras Agullar y Maria de
Lourdes Agullar Contreras, en cinco y trece de junio del dos mil doce,
se dictaron unos proveídos que establecen:

AUTODE CINCODEJUNIO DELDOS MIL DOCE.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VIUAHERMOSA, TABASCO, A

CINCODEJUNIO DEL DOS MIL DOCE.

parte demandada n desah •••

diecisiete de mayo d dos m~;

de Procedimientos Civiles en v les tiene perdido e
.. . ~,.'\,

ber ejercitado la parte demandada.

Segund • Como 10solicita el ocursante y con fun

los artículos _3, 434, 435 Y 577 del Código de P

Cívüesen vigor, séquese a pública subasta y en PRIM ALMONEf'."-

y al mejor postor, el siguiente bien inmueble:

a) Predio urbano, ubicado en la Avenida Oriente lE.

(dieciséis) numero 411 (cuatrocientos once) de la colonia Centro d",
la Ciudad de ortzaba. Veracruz, constante de una superficie d",
184.80 metros cuadrados, que se localiza dentro de las medidas"

collndanclas siguientes: al al Norte. en 8.40 m. (ocho metros

cuarenta centímetros) ccn caue Oriente numero dieciséis; al Sur, en

8.40 m. (ocho metros cuarenta centímetros) con vía del Ferror...arrll

Mexic.)no; ,,: Oriente, en 22.00 m. (veintidós metros) con' enrique

Aguilar Contieras: y, 211 Poniente, en 22.00 m. (veintidós metros) COl'.

Jovita Aguilar Contreras. Dicho inmueble se encuentra amparado por

la e$cr~~urapúblic:1 numero doce mil setecl~_tos doce, del volumen
septuaqésímc séptimo tomo noveno, de fecha veintiocho de

diciembre del año de mil novecientos noventa y tres. Inscrito en el

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ortzaba Veracruz,

con fecha dieciocho de ma~o del año de mil novecientos noventa y

cuatro, bajo el numero 989, sección primera a fojas 12856 a 12859,

del tomo XX de asecclón. Propiedad de t-taríe de Lourde Aguilar

Contreras, y como usufructuaria la señora Ignacia Contreras Miel' y

Teran, al cual se le asigna un valor comercial de $706,800.00

(setecientos seis mil ochocientos pesos 00/100 moneda

nacional) que servirá de base para el remate y será postura legal la

que cubra el monto del valor comercial antes citado.

Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen

Intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el departamento de consignaciones y pagos de los

juzgados civiles y famlllares, ubicado en el local que ocupan dichos

juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin numero de la

colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad

equivalente al diez por cíentode la cantidad que sirve de base para el

remate, acorde a lo previsto, "ór lafmcción IV del articulo 434 del

Códigode Procedimientos avllé~e~ ~Igor.

Cuarto. Como en este a;~nt~ se rematará' un bien Inmueble

anúnciese la presente subasta por dos. veces de siete en siete dras

en el Per1ódlcooficial del Estado, ~comoen uno de los DIarios de

Mayor drculación que se editen en esta ciudad de Vlllahermosa,

Tabasco.

Además se ordena fijar los avisos en los sitios, públicos mas

concurridos de costumbre de esta ciudad de Vlllahe;,:n-~~, Tabasco,

asimismo se ordena fijar edictos en la ciudad de Orlzaba Ye@cruz.

para lo cual expldanse los edictos y ejemplares correspondientes,

convocando postores en la Inteligencia de que dicho remate se

IIev¡¡rá a cabo en este Juzgado a las diez horas en punto del dla

tres de julio de dos 0111doée.

Tomando en consideración que el Inmueble que se pretende

rematar se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en

el artícuto 144 del código adjetivo civil en vigor, gírese atento

exhorto con los Insertos necesaríos al Tribunal Superior de
Justicia. del Estado de Veracruz, ubicado en Xalapa de .Enrlquez,

• Vera~ruz, para que este a 9IJ vez lo remita al Juez competente de

Orlzaba, Veracruz, para que en auxlllo y colaboraclón con las lab9res

de éste juzgado, ordene a aulen corresponda hacer las fijaCiones

correspondientes en los sitios públicos mas concurndos de esa

localidad, así como en las oficinas fiscales, convocándose a postores

para la subasta y hecho que sea lo anterior devolverlo a la brevedad

posible, .ampliándose el plazo para la. fijaCión de Ios edictos' ·por

nueve dlas más por razón de la dtstancía, acorde a lo previsto por

la fracción V del articulo 433 de la ley en cita.

Quinto. Qt! conformidad con lo dispuesto por. el articulo .140

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les hace saber ~ las'

partes que la tlueva titular e e juzgado es la licenciada Martha

Patrlcia Cruz Olan;en s ItucIón de la licenciada Isabe! SollsGarda.

NOTlFÍQUESE RSONA

Lo proveyó manda y,' .'
, ~~

\

Olan, jueza s gundo civll'!e

judicial del stado, por y lA

licenciada artha Patricia G~ "t,.q
fe.. ~l ••••DE\l)(,~

, AUTODETRECEDE'~~ G.ED95 M DOCE .

JUZGA SEGUNDO'CIVIL DE PRIMERA'INST NOA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; VILlAH RMOSA, TABASCO.

TRECEDEJUNiO DE DOS ¡JlILDOCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

Primero. Por presentado el licenciado Francisco- Gabriel

~odrlguez Arias, apoderado legal de la parte actora, con su escrito
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de cuenta, con el que hace diversas manifestaciones con respecto a

la fecha que se señalo para el remate de primera almoneda,

manifestaciones que se le tiene por hecha para todos los efectos

legales que haya a lugClr.

Segundo. Tomando en cuenta las manifestaciones hechas por "'1
ocursante, y como lo sol:clta se deja. sin efecto la fecha señala";;"

para el remate del bien inmueble a las diez horas en punto del día

tres de julio del dos mil doce, en el punto cuarto del auto de cinco de

,unlo del dos mil doce.

Atento a lo anterior y para qll'" ten;),;; "2ritk.3th·,.' id dili:J.~rKia

·:l~ remate ordenada por auto de cinco de junio di?! ,l.):: mil dt,,::,=.. se

Señalan las diez horas en punto del velntluno de agosto d"l dos

mil doce, tomando e.n consideración el cúmulo d~ ':Jilig'en<:ías que se

encuentran agendadas y en virtud del primer periodo vacacional del

poder judIcial.

NOTIFÍQUESE PE¡ZSONALMENTE y CÚHPLASE,

lo proveyó, manda y firma la li:encii\da ~lélltl1a Patrie;:] rn1z

·:"l.ui, JlI'!Z Seg'Jndo Civil de Pruneia Instaucla ':J~I ¡rill,.;r ('js',it~

.1'.Idicial (lel Centro, por y ante la secretaría Judl';laJ 1" lIeel'l'.I;'(\3

\,;artl1" Patricia Gómez Tiquet, que autoríza y da fe.

P'JI' mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del
estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se edite en
",,;ta ciudad, publiquese la presente subasta por dos veces de siete
~!'l siete dlas, se expide el presente edicto a los veinte dias de
junio de dos mil doce, en la ciudad Vlllahermosa, capital del
estado de Tabasco.

La

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 29708

AL PÚ~LICO EN GENERAL:

,En el E¡cpediente 0025412008, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL,

promovido por el licenciado MELESIO AMADEO LEÓN DE LA VEGA,

Endosatario 'en Procuración del ciudadano RIGOBERTO lÓPEZ 'GÓMEl,

en contra de la ciudadana MARIA TILA MARTíNEZ MORALES Y

ASUNCiÓN LÓPEZ CUPIL; se dictó un proveido de fecha treinta y uno de

mayo del dos mil doce que coplado a la letra se lee:

AUTO DE fECHA: 31/0512012
-' ••••••.. ~-¿~ \ ..•..

.JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INS,TANeJA.,DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, TREI';'1"~~g~ MAYO DEL DOS MIL~r "#•• '

DOCE. oe-CI """eós 6~\\
. ,,,.p: ",',

Visto lo de cuenta se acuerda: ,. g. ..,"\.
. PRIMERO. Como lo so~ ~ <:i-'MELESIO AMADEO

t.E6NOE LA VEGA, parte actora, en 'u. esc tal.~ toda vez que los
dictimenes actualizados por los peritos ~,ignados por I ,partes aun y ~~ando
son disCordantes. los mismos no son ~ayót~",,( l[,finl ,'tiento en re!ar..on con
el monto mayor, lo anterior de conformidad con- cido por el artlc~lo 1257
de Código de Comercio en vigor. esta autotidadJieJ>Cl.8l.tlie('laprobar el dictamen
emilido por ellngeoiero JULIO' CESAR CASTILLO !cASTILLO perito en rebeldia
de la parte deruanda, por ser el monto mayor a los:emitidos en autos, para todos
10$ eMctos legales y con base al citado avalúo y da' conformidad con lo dispuesto
por los articulos 1410. 1411 Y 1412 del Código de~omercio aphcable, se ordena
sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, del bien
inmueble embargado. mismo que a eontinuaci6n se describe: ,"

. _ PREDIO URBANO ubicado en el Boulevard Leandro Rovirosa Wade
número 43'5 de la Colonia Gaviotas Norte de esta Ciudad, con una superticie de
54.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE
10,30 metros con ARaulMEDES MARTINEZ MORALES; AL SUR 11.50 metros
con NEllY RAMOS DE LA O; Al ESTE 4.95 metros con ISABEL MARTINEZ
MORAlES Y AL OESTE 5.10 metros con MALECÓN LEANDRO ROVIROSA
WADE. mismo predio que se encuentra amparado por e~critu~a públ!ca número
4,088 de fecha veintitrés de abril del a!\<>dos mil, fue Inscrito bala el numero 6392
del libro general de entradas. quedando afectado por dicho contrato el predio
número 153,679 folio 229 del libro mayor volumen 606, y al-cual se le filO un valor
comercial de $391,200.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS
PEsOS 001100 MONEDA NACIONAL), la que servirá de base para el remate, y
es postura legal la que cubra cuando menos dicha 'cantidad,

SEGUNDO, Se hace saber a los postores o licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta. que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoterta Judicial del H, Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin núinero de la
Colonia At<fsta de serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR. CIENTO de 'la
cantidad que sirve de base para el remate,. sin cuyo requisito no serán' ~nlitído~ .

.'. TERCERO. Como lo previene el artículo 1411 del códi~ de comercio
aplicable, anúnciese la presente' subasta por TRES VECES DENTRO .DEL.
TÉRMINO DE NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del Estado. asi como en unO
de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad. fijándoSe
además avisos en. los Sitios ptlbTlCósmas concurridos d~ costumbre do; ••sta
ciudad, para la cual expldanse los edictos y ejemplares correspondientes.
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
éste Juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL
DOCE.

NOTIFloUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. .
. Asi lo proveyó. manda y firma el M.O. OSCAR PÉREZ ALONSO,

Juez Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro.
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Lícenctada HILOA OLÁN
SAfoÍCHEz. que autoriza, certifica y da fe,

Por lo que. por Mandato Judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial del

Estado, Asi como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en

esta Ciudad. anúnciese el presente Edicto por tres Veces Dentro del termino de

nueve días. con anticipación a la fecha señalada, dado a los dieciocho dias de¡

mes de Junio de Dos Mil 00"", "n esta Ciud ••

Estado de Tabasco,

";--,-/

~~~ ..;/
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No. 29712 JUICIO EN LA VíA ESPECIAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 463/2009, RELATIVO AL JUICIO EN
LA VíA ESPECIAL JUICIO DE ACCiÓN REAL
HIPOTECARIA PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JOSÉ
ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, APODERADO GENERAL
PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA INSTITUCiÓN DE
CRÉDITO DENOMINADA BANCO NACIONAL DE MÉXICO,
SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO
FINANCIERO BANAMEX, EN CONTRA DE LOS SEÑORES
FRANCISCO EDUARDO URBINA AGUILAR y
GUADALUPE DEL CARMEN AL VAREZ NEMERGYEI; SE
DICTO UN PROVEíDO QUE COPIADO A LA LETRA SE
LEE:----

ACUERDO:30/MA Y0/2012.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO,
MAYO TREINTA DE DOS MIL DOCE.----
Visto en autos el contenido de la razón secretarial se provee:-
PRIMERO.- Se tiene al Licenciado JOSÉ ALBERTO
CASTILLO SUÁREZ, apoderado de la parte adora, con su
escrito de cuenta, y con el cual de conformidad con el
numeral 577 fracción 111, de la Ley Procesal Civil en vigor en
el Estado, viene a exhibir el certificado de libertad de
gravamen de los últimos diez años, que reporta el bien
inmueble hipotecado y en el que no aparece acreedor
reembargante distinto al actor, el cual se agrega a los
presente autos para todos los efectos legales a que haya
lugar.----
SEGUNDO.- Así mismo y de conformidad con lo establecido
por los artículos 433, 434~ 435 Y 577. Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al
mejor postor el bien Inmueble que a continuación se describe:
A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN, ubicado en
la esquina que forma la Calle Isla Sicilia y la Calle Islas
Galápagos, Lote I Manzana 3 Fraccionamiento Isla del
Mundo, partiendo del entronque del periférico Carlos Pellícer
Cámara con la Carretera que conduce a la Ranchería Miguel
Hidalgo Buenavista aproximadamente U+800 km., donde se
entronca con la calle Isla Sicilia, superficie del predio a valuar
105.00 M2., superficie construida (Casa-Habitación) 182.00
M2., localizable dentro de la medidas y colíndancias
siguientes: AL NORTE 15.00 M., con calle Isla Galápagos; AL
SUR 15.00 M., con Lote Número 2; AL ESTE 07.00 M. con
propiedad del señor MANUEL ROMJ=RO HERNÁNDEZ Y AL
OESTE 07.00 rJl., con Calle Isla Si¿~ia, con techo ~ losa de
concreto reforzado, acabjdos de calidad económica,
desarrollada en dos plant, y distribuida de la siguiente

manera: PLANTA BAJA: Sala, Comedor, Cocina, baño
completo de uso común, dos recámaras, escalera de
concreto armado, patio de servicio y planta alta área de
distribución baño completo de uso común dos recámaras.
inscrito bajo el número 7955 del Libro General de entradas, a
folios del 33628 al 33638 del Libro de Duplicados, volumen
119, afectado el predio número 108729 a folio 29 del libro
Mayor volumen 426, al cual se le fijó un valor comercial de
$427,200.00 (CUATROCIENTOS· VEINTISIETE MIL
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de
base para el remate y es postura legal la que cubra cuando
menos el precio del avalúo.---
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos
de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que
ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario
Méndez sin número de' la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate. ----
CUARTO.-. Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE
SIETE EN SIETE DíAS, en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de Mayor circulación que se
editen en esta ciudad, fijándose además los avisos en los
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad,
para la cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de
que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DíA NUEVE
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho
YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, Jueza Primero de Jo
Civil del Primer Distrito Judicial de Centro Tabasco, por y ante
el Secretario de Acuerdos Ciudadano Licenciado JUAN
CARLOS GALVÁN CASTILLO, que autoriza y da fe.-

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado, Así como en uno ce los Diarios
de Mayor circulación que se editan en esta ciudad. anúnciese
el presente edicto por Dos Veces de siete en siete Días, con
anticipación a la fecha señalada, dado a los Veintisiete Dias
del mes de Junio de Dos mil Doce, en esta Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

Secretario Judicial.
Lic. Juan Carlos Gallfán Castillo.

1-2-3
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JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARll
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 29711

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 00054/2011, relativo a la vía
Especial Juicio de Acción Real Hipotecaria, promovido por el
Licenciado José Alberto Castillo Suárez, Apoderado
General para Pleitos y Cobranzas de la Institución de Crédito
denominada Banco Nacional de México, Sociedad Anónima,
Integrante del grupo Financiero Banamex, en contra de los
señores Jesús Méndez Villegas y Sandra de Jesús
Aguilera Ulin, se dictó .un proveído que copiado a la letra
dice:--

AUTO DE FECHA 04/JUNIO/2012
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A CUATRO DE JUNIO DE
DOS MIL DOCE.-- .
Vistos, en autos el contenido de la razón secretariaí se
provee.---
PRIMERO.- En virtud de lo peticionado por el Licenciado
JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, apoderado legal de la
parte actora, en su escrito de cuenta, con fundamento en los
artículos 380, 381, 382, 383, fracción 1, 384 fracción 1, 386
fracción 11 y 577 fracción I del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, se abre la Sección de Ejecución
de Sentencia en la misma pieza de autos.---
SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto por el numeral 755
fracción 111, de la Ley Procesal Civil en vigor en el Estado,
viene a exhibir un avalúo del Ingeniero José Felipe Campos
Pérez, respecto del bien inmueble hipotecado, mismo que se
agrega a los presentes autos para todos 'los efectos legales a
que haya lugar.---
En consecuencia, se le hace saber a los demandados que en
términos de lo dispuesto por el numeral 577 fracción I y 11 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se
entiende que se conforman con el avalúo del perito de la
parte actora.---
TERCERO.- De igual forma, exhibe certificado de libertad o
existencia de gravámenes que reporta el bien inmueble
hipotecado, del que se advierte que no existe acreedor
reembargante, el cual se agrega a los presentes autos para
todos los efectos legales a que haya lugar.---
CUARTO.- Ahora bien, como lo solicita el promovente de
conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434 Y
435 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, sáquese a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien Inmueble que
a continuación se describe:----
A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN DE DOS
NIVELES, ubicado en el lote 12, manzana s, Fraccronarníento
Paseos del Usumacínta, ubicado en el Paseo del Guayacán
de Tabasco 2000 de esta Ciudad, constante de una superficie
de 160.00 M2, localizado. dentro de las medidas y
colindancias siguiente: AL NORESTE: 20.00 metros con lote
trece; AL SUROESTE: 20.00 metros con lote once; AL
NOROESTE: 08.00 metros con Paseo del Guayacán; AL
SURESTE: 08.00 metros con lotes doce y trece de la
manzana nueve, con un área construida de 136.40 metros.--

Nota: Según perito superficie (construid
136.40 M2, piso de cemento de: 13.76
M2 Y bardas de: 18.54 M2,---
Planta Baja: cochera, Jardín, vestlbulo
cocina, baño de uso común, patio de serv:
Planta Alta: vestíbulo, dos recámaras
uso común, recamara principal con clase'
Inscrito en el Registro Público de la Prop
de esta ciudad, bajo el número 2386 'JI I

entradas, a folios del 9255 al 9272 de
volumen 117, quedando afectado por dic.
predio número 103,569, folio 119 del 1:
405, a nombre de JESÚS MÉNDEZ VILU G I

DE JESÚS AGUILERA ULlN, al cual ~¡

comercial de $2,303,479.00 (DOS MILONE
TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA

. 00/100 M.N.), misma que servirá de base ¡
postura legal la que cubra cuando mer "
avalúo.---
QUINTO.- Se hace saber a los licitar
intervenir en la presente subasta quo
previamente en el Departamento de Cons
de los Juzgados Civiles y Familiares, ub«
ocupan dichos Juzgados, situado en la
Méndez sin número de la Colonia Atas: ¡

Ciudad Capital, cuando menos una ca'
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que s
remate.---
SEXTO.- Como en este asunto se rematara
anúnciese la presente subasta por DO~ vr
EN SIETE DíAS en el Periódico Oficial d,.1 !
en uno de los Diarios <le Mayor circulack.n q
esta ciudad, fijándose además los avisos
públicos más concurridos de costumbre d'
lo cual expídanse los edictos y ejemplare
convocando postores en la inte!Jgencia d(·
se llevará a cabo en este Juzgado a la
PUNTO DEL DíA TRECE DE AGOSTO DE , '
Notifíquese personalmente y cúrnptase.s-c-
Así LO PROVEYÓ ·MANDA Y FIRMA
MAESTRA EN DERECHO YOLlDABEY 1\1.
CRUZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL I '!

JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANT'
SECRETARIA DE ACUERDOS U':
DELFINA RODRíGUEZ GARCíA,
AUTORIZA Y DA FE.----

Por lo que, por mandato Judicial, y para su
Periódico Oficial del Estado, asl como en un- '.
de mayor circulación que se editan d

anúnciese el presente edicto por Dos Veces (~,
días, con anticipación a la fecha seña'
Veintinueve Días del Mes de junio de dos
Ciudad de Villahermosa.

Secretaria Judicial.
Lic. Ivette .•Delfina Rodríquc. .. '
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No.- 29756 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

SE CONVOCAN POSTORES:

Se les hace de su conocírnlento que en el expediente

00364/2007, relativo al ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido

por MARIA ESPERANZA OCAMPO SEFERINO, en contra de

ADRIANA MARIA LÓPEZ DE NA"IIA GOSEA y FRANCISCO

HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, con fecha veintisiete de junio del presente

año, se dictó un auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO CIVIL DF. PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO.

VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

PRIMERO: Por presente la Ciudadana MARIA ESPERANZA

aCAMPO SEFERINO y como lo solicita y de conformidad por lo

dispuesto por los artlculos 426, 427 fracción 11, 433, 434 Y 435 del

e.ódigo de Procedimientos Civiles en vigor en &1 Estado de Tabasco,

se ordena sacar a publica subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al

mejor postor, del bien inmueble hipotecado por la parte actora, mismo

que a continuación se describe:

PREDIO URBANO: identificado como lote número tres de la

manzana seis, ubicado en la calle "Bugambilia" del Fraccionamiento

Guayacán en la Rancherla Saloya, Segunda Sección de éste

municipio, constante de una superficie de 160.00 metros cuadrados,

localizado al Norte en 20.00 metros con lote 2; al Sur 20.00 metros

con iote 4; al Este en 8.00, con lote 11; Y al oeste en 8.00 con calle

Bugambilia. Inscrito en el registro publico de la propiedad y del

comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, bajo el numero de folio

936, del libro general de entradas a folio del 4, 271 a 4275, del

Libro de Duplicados Volumen '21, predio número 6,066 a folio 101

del Libro mayor volumen 26 y al cual se le fijó un valor comercial

total de $ 170, 000.00 (CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL), la que servirá de base para el remate, y es

postura legal la que cubra por lo menos dicha cantidad.

SEGUNDO: Se hace saber a los postores ti licitadores que

deseen intervenir en 'la presente subasta, que deberán consignar
previamente en el Area de consignación y Pagos de este Juzgado una

cantidad Igual o por lo menos el diez por ciento de la cantidad que

sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

TERCERO: Como lo previene el numeral 433 fracción IV del

'Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,' a fin' de

convocar a postores, anúnciese la presente subasta por DOS VECES

DE SIETE EN SIETE OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, asl

como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta

ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos mas concurridos

de costumbre de esta ciudad, para la cual expldanse los edictos y

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia

de que dicho remate se llevara a cabo en este juzgado a las DIEZ

HORAS EN PUNTO DEL VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL

DOCE.

CUARTO: Visto que el Licenciado JUAN JOSt: Pt:REZ

Pt:REZ, resulta ser acreedor embargante del predio motivo del

presente juicio, se ordena notificarte el presente proveido.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO AGUSnN SÁNCHEZ FRiAS, JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL

DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA

JUDICIAL LICENCIADA MABI IZQUIERDO GÓMEZ, CON QUIEN

LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL D.El ESTADO,
Y EN OTRO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE
EDITAN EN LA CIUDAD DE VIlLAHERMOSA, TABASCO, POR DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO El PRE EDICTO, A
LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUUO DEL MI DOCE, EN
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO.
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No.- 29755 JUlblO RECONOCIMIENTO DE PATERNIDA

C. LUIS ORLANDO AMARO GARCÍA.
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

EXPEDIENTE NUMERO 1029/2010 AL JUICIO
RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD, PRO POR: 1'1ARÍA
XIOMARA PERAZA CASTELLANOS EN CONT' DE: LUIS ORLAI'IDO
AI'1ARO GARCÍA, EN SEIS DE JUNIO DEL P E ENTE AÑO, SE DICTO
UN ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA - - - - - - - - - - - - - -

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENT
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. La cuenta secretari I se acuerda:
ÚNICO. Se tiene por p¡:. a la ciudadana MARIA

XIOMARA PERAZA CASTElLANOs.;co : ~1lto de cuenta y como lo
solicita, toda vez que ha quedado·,¡jébid· . ente a'até~itado a través de los
oficios que obran en autos, quael cilJ danoLUIS'ORLANDO AMARO
GARCIA. es de domicilio ignorado, en onsecuencia con fundamento en
lo dispuesto en el articulo 131 fraccióhl y 13lffratción 11del Código de
Procedimientos Civiles, emplácese po rrredfo de edictos que deberán
publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS en el periódico oficial
del Estado y en uno de los de m yor circulación en esta entidad
federativa, haciéndole saber a dicha d andada que tiene un término de
CUARENTA DíAS para que compar a a este juzgado a recoger las
copias simples de la demanda y docu ntos anexos en el que se le dará
por legalmente emplazado a juicio, m' o que empezara a contar a partir
de la última publicación asimismo. se ace de su conocimiento que deberá
dar contestación a la demanda insta ra a en su contra, señalar c1Qmicilio
para oír y recibir citas y nolificacion s n un término de NUEVE DíAS.
dicho, termino empezara a contar a rrer al dia siguiente que sea
legalmente notificado. apercibido que en aso de no hacerlo. se le tendrá
por contestando en sentido negativo, y e le declarara rebelde. y las
notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de
avisos del juzgado, aún las de carácter personal

Notifíquese Personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado TRINIDAD
GONZÁL~ SÁNCHEZ. Juez Tercero Familiar de Primera Instancia del
Primer Distrito Judicial de Centro,' Tabasco, México: ante el(la)
Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a) LEONARDO LÓPEZ LÓPEZ.
que autoriza, certíñca y da fe.

ASIMISMO LE TRANSCRIBO EL AUTO INICIAL.

AUTO DE INICIO DE ORDINARIO CIVIL DE RECONOCIMIENTO
DE LA PATERNIDAD.

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA.
TABASCO. A (10) DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ
(2010).

Visto la cuenta secretoria se acuerda.
PRIMERO.- Por presentada la Ciudadana MARIA XIOMARA

PERAZA CASTELLANOS. con su escrito de demanda y documentos
anexos consistentes en: '(1) credencial de elector copia simple. '(7) actas
de fotografias originales. '(3) actas oe nacimientos números ciento siete.
mil setecientos ~etlta y cuatro. dos mil ciento dos, '(1) tarjeta de
cunllol oriyinal. «2) tarjetas de idt;lltific¡;¡(;Íolles olÍginalés. '(1) prueba
análisis de clínico, «2) traslado copias simples, con los que viene a
promover juicio ORDINARIO CIVIL DE RECONOCIMIENTO DE LA
PATERNIDAD. en contra del Ciudadano LUIS ORLANDO AMARO
GARCIA, quien puede ser notificado y emplazado a Juicio en su domicilio
ubicado en la Avemda Sandino numero 320 ultima casa del lado izquierdo,
de la Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad ó en su domicilio laboral
ubicado en Bóuleard Adolfo Ruiz Cortinez. edificio pirámide planta baja,
Fraccionamiento Oropeza. Código postal 86030, de esta Ciudad.

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 325.
340.343.346. 341. 353. 371, 372. 374, 375.376. Y demás aplicables del
Código Civil. en concordancia con los numerales 24. 28, 203, 204, 205,
206.209.211.213,215.487,488,511,512.514. Y demás relativos del
Código de PrClca<iimi'mtos 'Civiles ambos Vigentes en el Estado. se da

entrada a la demanda en la via y forma pror
reglstrese en el libro de gobierno bajo el ntmE
aviso de su inicio al Tribunal Supenor de
intervención al Ministerio Público adscnto al [u "
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Far

TERCERO:- Conforme a lo dispuesto por ",
Código de Procedimientos Civiles en Vigor c··'
simples que acompaña debidamente cotejad
córrase traslado y emplácese a juicio al dernanc:
en el domicilio que señalan los prornove:
conocimiento que deberá dar contestación a
domicilio para oir y recibir citas y notifica'
Villahermosa. Tabasco. en un término de nu
término empezara a correr al dla siguiente que s-
prevenido que de no hacerlo se le tendrá r
negativo, y se le declarará rebelde y las no:'
efectos por listas fijadas en los tableros de avie'
carácter personal.

CUARTO.- En cuanto a las pruebas oírec.
digasele que se reservan para ser tomadas e.
procesal oportuno.

QUINTO.- Dada la naturaleza del juicio, d.
ordena dar intervención al Oficial Número Dos de! fO.•
Ciudad. quien puede ser notificado y ernplazac 2'
ampliamente conocido de esta ciudad. en conse.
simples de la demanda y documentos anexe
emplácese al antes mencionado en el domicilio s-
su conocimiento que de conformidad con el articu
Procedimientos Civiles en el Estado, tiene un ti·
HABILES para que produzca su contestaciór:
hacerlo se le tendrá por contestada en sentido
empezara a correr a partir del día siguiente '
notificado de este proveido. con fundamento en .,' p,

párrafo del citado ordenamiento, requiérase 8
señale domicilio para oir y recibir citas y notilic
apercibido que en caso de no hacerlo les surtirán
carácter personal por las listas fijadas en los (¿,

juzgado.
SEXTO.- En cuanto al pago de pensión ali,,,

promovente en la prestaciones numero 2, de su es.
digasele que no ha lugar a acordar favorable su
como lo establece el articulo 195.- Los stlmentos .
necesidad en favor de quien acredite, al m"n
derecho de exigirlos y contra quien tenga la oblis
En este caso, deberá acreditarse el titulo o cau:
virtud se pide la pensión provisional, las posibilid
darla v la urgencia de la medida, Cuando la pen
pida por razón de parentesco, deberá ecreci,
que hasta la presente fecha no se acredita con do

SÉPTIMO.- Tomando en consideración '
minuciosa que se hace al acta de nacimiento exhil
se advierte que JORGE LUIS PE RAZA CAST '
nueve de septiembre del año dos mil tres, por lo ',1'

la edad de siete años de edad. se declara su es'
por lo que de conformidad con los articulos en los •.
Código Civil en vigor en el Estado de Tabas-o
articulo 733 y 736 del Código de Procedimier"
Estado de Tabasco. se nombra como tutora
PERAZA CASTELLANOS, a la licenciada LI
quien tiene su domicilio en las oficinas del rjF
edificio de los Juzgados CIviles y FamiliaLs
consecuencra. hágasele saber su des ignac¡6 .

'
para que comparezca a este recinto judicial? rc:.
lo anterior con fundamento en los articulor.1 8 y
vigor en el Estado de Tabasco. en cor I tívc .-
Código de Procedimientos Civiles en V'g r n el Es!
tales efectos de le concede un termi de eH
contados a partir del dia siguiente en u sea ,al: ¡,~
presente proveido; manifiesta a lo qu u dere :0O de SI:

corresponda
OCTAVO.- Se requiere a I !promov'

PEREZA CASTELLANOS. para q e en te
HABILES. contados a partir del di ¡siguiente
notificada del presente proveido. e hiban un
simple de su escrito inicial de dema a y de su,
oportunidad se notifique y emplace al Oficial ~ 'te

términos precisadas en los puntos a e anteced

;>1;'
";UtS'C

-indo
lal y
. eter

'!lente
eqerlos .

'1 e 'a
a

JI

44f; "

I ,. ~

,1
en

cado.
,,'¿rido.
CIvil en

J .: I

o

"RA
UIAS
.snte
.cpra
.rt su
n los



21DE JULIO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 27

NOVENO.-La prornovente~ 'ala como domicilio para oír y recibir
toda.clase de citas, notificaciones J icado en la Calle Teapa número 15,
esquina con andador de Taceta] a de la Cotonia Andres Sánchez
Magallanesde esta Ciudad.autori7a do para tales efectos a la Licenciada
GEORGINA CARRILLO ALFARO asi corno a los Ciudadanos LUIS
EMILIO FLORESBANDA Y JORGE CARILLO MONTERO.

NOTlFíaUESEPERSONALM NTE y CUMPLASE.
Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA

DEL CARMENVALENCIA PÉREZ, JUEZA TERCERODE LO FAMILIAR
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
POR Y ANTE EL SECRETARIOJUDICIAL LICENCIADO LEONARDO
LOPEZ LOPEZ.QUIEN,CERTIFICAY DA FE.

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS
SELLADOS.FOUADOSy RUBRICADOSPARA SU PUB
VECES DE' TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDI
ESTADO Y EN UN PERI' DE MAYOR CIRC
CIUDAD A LOS VEINT •N DÍA DEL MES DE J
MIL DOCE.

IDAMENTE
CACIÓN TRES
OFICIAL DEL

CIÓN DE ESTA
10 DEL AÑO DOS

No.- 29761 JUICIO EJECUTIVO MERCAN:rIL

AL PUBLICOENGENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 824/2011, RELATIVO Al

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA

ACCION CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO POR LOS

LICENCIADOS ANIBAL GARCIA MORALES y JOSE VIDAL

HEREDIA, EN SU CARÁCTERDE ENDOSATARIOSEN PROCURACION

DE LA SOCIEDAD MERCANTILDENOMINADA "DEFIN HY" S.A. DE

C.V., SOFOM E.N.R., POR ENDOSO HECHO EN SU FAVORPOR EL

DIRECTORGENERALLA C. PASTORA YSOBA LAINES, EN CONTRA

DEL CIUDADANO WALDO ESTEBAN MORALES IZQUIERDO,

DEUDOR PRINCIPAL Y JOSEFINA RAMOS PRIEGO, EN SU

CARÁCTERDE AVAL, CON FECHA VEINTIUNO DE JUNIO DEL OOS

MIL DOCE,SE DICTÓ UN ACUERDOQUE ESTABLECE:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO

DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO, MÉXICO. JUNIO

VEINTIUNO DE DOS MIL DOCE

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO.Se tiene por presentados al ingeniero FALCONORIS

LATOU~NERIEMORENOy arquitecto SAMUEL PRIEGOHERNANDEZ,

peritos designado por el ejecutante y En rebeldía de los

demandados, respectivamente, con los escritos de cuenta, con los

que se les tiene aclarando que la ubicación correcta del predio sujeto

a remate, es Periférico Ricardo Acuña Angles sin número

(antes calle Ingeniero Carlos Malina R., Zona oeste), colonia

Pueblo Nuevo de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco,

adaración que se tiene por hecha para los efectos legales a que haya
lugar.

SEGUNDO.Ahora bien, tomando en cuenta que se encuentra

reservado de acordar respecto· a lo peticionado por el ejecutante en

el escrito recibido el veintitrés de mayo del año actual, en el sentido

de que se señale hora y fecha para el remate en primera almoneda
del bien inmueble embargado en autos, y habiéndose cumplimentado

el proveído que antecede, provéase lo conducente ..

TERCERO.Toda vez que de la revisión minuciosa realizada a los

avalúos exhibidos por el ingeniero FALCONüRIS LATOURNERIE

MORENO y arquitecto $AMUEL PRIEGO HERNANDEZ, peritos

designados el primero por la parte actora y el segundo por este

juzgado en rebeldía de Jos demandados, se advierte que no fueron

objetados por ninguna de las partes, y a mas que los mismos solo

difieren en una mínima cantidad, sin embargo ello, se aprueba el de

mayor plusvalía, siendo éste el emitido por el perito designado por la

parte actora.

CUARTO. Con fundamento en lo establecido por los artículos

1410, 1411, 1412 Y demás aplicables del ordenamiento legal antes

invocado, así como los numerales 469, 472, 474 Y 475 del Código

, Federal de Procedírnlentos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al

de .Cornercio, sáquese a pública subasta en PRIMERAALMONEDAY al

mejor postor el siguiente bien inmueble:

PREDIOURBANOCON CASAHABITACION, ubicado en Periférico

I Ricardo Acuña Angles sin número (antes calle Ingeniero Carlos Malina

R., Zona Oeste), colonia Pueblo Nuevo de esta ciudad de H. Cárdenas,

Tabasco, constante de una superficie de 266.90 metros cuadrados, con

. las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 24.800 metros, con

HECTOR MORALES BROCA; al Sur: 26.800 metros, con ROQUE

GONZALEZMORALES;al Este: 10.700 metros, con la calle Ing. Carlos

r-tolína R. (hoy periférico Ricardo Acuña Angles) y al Oeste: 10.220

metros con HECTOR NORALES BROCA, al cual se le fijo un valor

comercial por la cantidad de $270,000.00 (doscientos setenta mil

pesos 00/100 moneda nacional), siendo postura legal para el remate

de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto total
. de su valor comercial.

QUINTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir

en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de este centro de justicia,

ubicado en la calle Limón sin número esquina coñocalle Naranjo,

colonia Infonavit Loma Bonita de esta ciudad, cuando menos una
cantidad equivalente al DIEZ PORCIENTOde la cantidad que sirve de

base para el remate.

SEXTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble,

con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio en vigor,
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anúnciese la presente subasta por TRES VECES dentro de NUEVE

DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios

de Mayor circulación que se editen en la ciudad de Villa hermosa,

Tabasco, fijándose además los avisos en los sitios públicos más

concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo que expídanse los

edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a

las DOCE HORAS EN pUNTO pEL PIECISIETE DE AGOSTO PE

pOS MIL pOCE.

Noti(íquese personalrnentey cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma ta ciudadana licenciada NORMA

lETICIA FEUX GARCIA, juez primero civil de primera instancia del

sexto distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, México, ante la

secretaríe Judicial licenciada HILARlA CANO CUPIDO, con quien

legalmente actúa, que certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES

DÍAS, EN El PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, y EN UNOS DE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO,

:~: l~E Q~~L~~PI~~L E~~:E~~~T~~~~~~ :. ~~':' .~~~DI~E D:~
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No. 29758 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO.

Al PÚBLICO EN GENERAL: EJEC. MERe. 08l20fD-V

En el expediente 08/2010-V, relativo al juicio ejecutivo
mercantil promovido por Gertrudi Gonzáles Domingues, en
contra de Matusalén Ventura Leyva, en esta fecha se dictó un
proveído del tenor siguiente: --.----.-----------------------.---.-.-------------

••••.Villahermosa. Tabasco; dieciséis de julio de dos mil doce.
Vista la diligencia de remate en cuarta almoneda. de esta lecha y atento

a lo solicitado por la actora en la misma, en relación a que se fije dia y hora para
la celebraélón de remate en quinta almoneda con rebaja del diez por ciento, al
valor comercial asignado a los bienes .inmuebles embargados en el presente
juicio en la cuarta almoneda: de conlormidad con lo dispuesto en el artículo 1411
del Código de Comercio. con aplicación de ·Ias relormas vigentes a esta lecha,
en materia del procedimiento de remate, en relación con los numerales 472 al
476 y demás relativos dlo'l Código Feden" de Procedimientos Civiles. aplicado
supletoriamente a dicha legislación mercantil. se ordena la 'lenta. en pública
subasta. en quinta almoneda y al mejor postor. de los siguientes inmuebles,
propiedad del.demandado Matusalén Ventura leyva:

A. Predio ubicado en Villa Tecolutilla de Comalcalco, Tabasco, en la
calle Ignacio lópez Rayón esquina con Hermenegildo Galeana, con superficie
de 332 metros cuadrados. COA las siguientes medidas y colindancias: al Norte.
13.50 metros. con calle Ignacio Rayón: al Sur. 11.00 metros. con propiedad de.
Raúl Navarro Diaz; al Este. 25.40 metros con calle Hermenegildo Galeana:
Oeste 27.25 metros con propiedad de Raúl Navarro Diaz: inscrito en el Registro
Público de la Propiedad de Cárdenas. Tabasco. actualmente en Comalcalco,
Tabasco; el 17 de enero de 2007 a las 13:03 horas a tonos 732 al 735 del libro
de duplicados volumen 91. quedando afectado el predio número 40261. lolio 8.
volumen 166; mediante escritura pública número 18340 del protocolo del Notario
Público número 3 de la ciudad de Comalcalco, Tabasco. licenciado José
Guadalupe del Águila Sánchez.

Al que se le asignó un valor comercial en la cuarta almoneda de
$209.733.70 (d~cientos ochenta y nueve mil setecieutcs Iflo'iuta y tres pesos
761100 M.N.): el cual. con la rebaja del 10%. queda en $260,760.39
(doscientos sesenta mil setecientos sesenta pesos 39/100 M.N.I.

B. Predio ubicado en villa Tecolutilla de Cornalcalco, Tabasco, en la
calle Rayón sin número. domicilio conocido, en el lote 11. manzana 89, zona 01.
con superficie de 357.00 metros cuadrados. con las siguientes medidas y
c.-olindancias: al Norte, 8.60 metros con lote 15 y lote 19; al Sur. 8.60 metros con
calle Rayón; al Este. 42.25 metros con lote 6 y lote 10; al Oeste, 41.00 metros.
con lote 12. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Cárdenas,
Tabasco. actualmente en Comalcalco, Tabasco; el 12 de mayo de 2004 a las
13:11 horas. a lolios 3164 al 3166 del libro de duplicados volumen 88. quedando
afectado el predio número 40028. 10lio 25, volumen 165. mediante escritura
pública número 15720 del Notario Público. número 3 de la ciudad de Comalcalco,
Tabasco. licenciado José Guadalupe del Aguila Sánchez.

Al que se le asignó un valor comercial en la cuarta almoneda de
$257,701.50 (doscientos cincuenta y siete mil setecientos un pesos 50/100
M.N.); el cual, con la rebaja del 10%, queda en $231.931.35 (doscientos
treinta y un mil novecientos treinta y un pesos 351100 M.N.).

C. Predio ubicado en la ranchería Arroyo Hondo 1a. sección de
Comalcalco, Tabasco, con superficie de 154,980.00 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindancias: al Norte, 538.60 metros con propiedad de
Horacío Hemández; al Sur 544.65 metros con propiedad de Jesús Izquierdo y
Angel Córdova: al Este 264.40 metros, con propiedad de Canuto Córdova: al
Oeste, 295.50 metros, con Manasés Dominguez; inscrito en el Registro Público
de la Propiedad de Cárdenas, Tabasco; actualmente en Comalcalco, Tabasco,
el 14 de marzo de 1991. a las 10:40 horas, a lolios 1167 al 1169 del libro de
duplicados volumen 75. quedando afectado el predio número 20817. lolio 57,
volumen 88, mediante escritura pública número 5401 del Notario Público número
3 de la ciudad de Comalcalco, Tabasco, licenciado José Guadalupe del ÁgUila
Sánchez.

Al que se le asignó un valor comercial en la cuarta almoneda. de
$838,017.57 (ochocíentos treinta y ocho mil diecisiete pesos 57/100 M.N); el
cual, con la rebaja del 10%, queda en $754.215.82 (setecientos cincuenta y
cuatro mil doscientos quince pesos 821100 M.N.).

D. Predio ubicado en la ranchería Arroyo Hondo 38 sección de
Cornatcalco. Tabasco. con superficie de 2156.00 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindancias: al Norte, 43.13 metros. con Joel Ventura
Córdova; al Sur. 43.13 metros, con Joel Ventura Córdova: al Este. 50.00 metros,
con Fidel Córdova; al Oeste 50.00 metros. con camino vecinal; inscrito en el
Registro Público de la Propiedad de Cárdenas. Tabaseo. actüalmente en
Comatcaíco, Tabasco; el 22 de noviembre de 1989 a las 10:50 horas. a folios
3275 al 3277 del libro de duplicados volumen 73, quedando alectado el predio
número 22421. lolio 164, volumen 94. mediante escritura pública número 4233
del Notario Público número 3 de la ciudad de Comalcalco, Tabasco, licenciado
José Guadalupe del Águila Sánchez.

Al que se le asignó un valor comercial en la cuarta almoneda de
$242,202.67 (doscientos cuarenta y dos mil doscientos dos pesos 67/100 M.N.);
el cual. con la rebaja ~el10%, queda en $217,982.41 (doscientos diecisiete
mil novecientos ochenta y dos pesos 411100 M.N.).

E. Predio ubicado en la ranchería Arroyo 4" sección de Comalcalco,
Tabasco con superficie de 1800.00 metros cuadrados. con las siguientes
medidas y colindancias: al Norte, 30.00 metros con propiedad de Alfonso
González Córdova; al Sur 30.00 metros con propiedad de Joel Ventura Córdova;
al Este. 60.40 metros, con arroyo Tortuguero; al Oeste 60.00 metros, con camino
vecinal. inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Cárdenas. Tabasco,
actualmente en Comalcalco. Tabasco: el 24 lebrero de 1990 a las 09:10 horas a
lolios 1016 al 1018 del libro de duplicados volumen 74, quedando atectaoo el
predio número 30656. lolio 154. volumen 127, mediante escrítura pública
número 4471 del Notario Público número 3 de la ciudad de Comalcalco,
Tabasco. licenciado José Guadalune del Álluila Sánchez.
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Al que se le asignó un valor comercial en la cuarta almoneda de
$498,622.14 (cuatrocientos noventa y ocho mil seiscientos veintidós pesos
14/100 M.N.); el cual, con la rebaja del 10%, queda en $448,759.93
(cuatrocientos cuarenta y ocho mil setecientos cincuenta y nueve pesos
931100 M.N.).

F. Predio ubicado en villa Carlos Green ylo poblado Agua Negra de
Comalcalco. Tabasco, en domicilio conocido en el lote 6. manzana 11, zona 01,
con superficie de 405.09 metros cuadrados. con las siguientes medidas y
colindancias: al noreste, 5.73 y 7.98 metros, con solar número 9 de Matusalen
ventura leyva y solar 2 de Esiquio Valenzuela Pulido; al suroeste, 13.18 metros,
con lote 2 calle Rayón: al sureste, 30.15 metros con solar 5, de Jesús Rodríguez
Rodríguez: al Noroeste 30.03 metros con solar 7 de Petrona Valenzuela, inscrito
en el Registro Público de la Propiedad de Cárdenas. Tabasco. actualmente en
Corneícalco, Tabasco: el 23 de mayo de 2006 a las 11:32 horas a lolios 9916 al
9918 del libro de duplicados volumen 90, quedando alectado el predio número
47134, folio 144, volumen 194, mediante escritura pública número 17700 del
Notario Público número 3 de la ciudad de Comalcalco. Tabasco. licenciado José
Guadalupe del Águila Sánchez.

Al que se le asignó un valor comercial en la cuarta almuneda de
$61,424.81 (sesenta y un mil cuatrocientos veinticuatro pesos 81/100 M.N.); el
cual, con la rebaja del 10%, queda en $55.282.33 (cincuenta y cinco mil
doscientos ochenta y dos pesos J3I100 M.N.).

G. Parte alícuota (50%), que le corresponde al demandado Matusalén
Ventura leyva, del predio ubicado en ranchería Emiliano Zapata 1· sección de
Comalcalco, Tabasco. en domicilio conocido. con superficie de 1125.00 metros
cuadraoes. con las siguientes medidas y colindancias: al Norte. 45.00 metros,
con Abraham Alvarado leyva; al Sur, 45.00 metros, con congregación Eber
Ezer; al Este, 25.00 metros con carretera vecinal; al Oeste, 25.00 metros, con
Abraharr. Alvarado Leyva. inscrito en el Registro Pú:Jlico de la Propiedad de
Cárdenas. Tabasco, actualmente en Comalcalco. Tabasco; el 23 de mayo de
2008 a las 13:00 horas a lolios 5429 al 5432 del libro de duplicados volumen 92,
quedando alectado el predio número 42587, lolio 87, volumen 175, mediante
escritura pública número 19577 del Notario Público número 3 de la ciudad de
Comalcalco. Tabasco, licenciado José Guadalupe del Aguila Sánchez.

Predio al que. en su totalidad se le asignó un valor comercial de
$318,791.00 (trescientos dieciocho mil setecientos noventa y un pesos 001100
M.N.); empero como únicamente se rematará la parte alícuota que le
corresponde al demandado Matusalén Ventura Leyva (50%); siendo el valor
asiqnado en la cuarta almoneda de $116.198.95 (ciento dieciséis mil ciento
nover.ta y ocho pesos 95/100 M.N.); el cual, con la rebaja del 10%, queda en
$104,579.06 (ciento cuatro mil quinientos setenta y nueve pesos Q61100
M.N.).

Siendo postura legal la que cubra ias dos terceras partes del precio con
rebaja del diez por ciento, fijado a los referidos inmuebles, respectivarr.ente: con
tal de que la parte de contado sea suficiente para pagar et importe de lo
sentenciado: cubriendo los requisitos que al respecto establecen ios artículos
481,482,483 Y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles:
en la in:eligencia que cuando las posturas se hagan ofreciendo de contado sólo
una parte del precio, los postores deberán ex.hibir_en_el acto de!_remate. el diez_

por ciento de aquella. en numerario o en cheque certificado a favor del tribunal, y
la cantidad que queden adeudando la garantizarán con primera hipoteca o
prenda. expresando al lormular su postura, los bienes que quedarán sujetos al
grava~n respectivo: requisitos sin los cuaies no serán admitidos.

Por tanto. a fin de convocar postores, anúnciese la venta judicial por
medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces dentro de ·nueve
dlas, en un periódico de circulación amplia en esta entidad federativa. de
conlormidad con el artículo 1411 del Código de Comercio, en relación con el
numeral 474 de la ley adjetiva civillederal, aplicada supletoriamente a la materia
mercantil: quedando señaladas las NUevE HORAS CON VEINTE MINUTOS
DEL SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS Mil DOCE, para llevar 11cabo el ~
de los inmuebles embargados, antes descritos: por lo que, se ordena expedir los
edíctos correspondientes y entregarlos a ta parte aetora, previa constancia y
lirma de recibo, que ob<e en autos: a fin de que realice los trámites
correspondientes para el desahogo de la diligencia de remate de que se trata; y,
procédase a fijar un ejemplar del mismo en el tablero de avisos de este órgano
jurisdiccional.

Sin que 'obste a lo anterior, el hecho de que el artículo 475 del Código
Federal de Procedimientos Civiles prevea la publicación de edictos por una sola
vez, pues la supletoriedad de dicho precepto legal aplica en cuanlo a la
posibilidad de realizar diversas almonedas, ante la falta de postulas legales; no
así, en cuanto al número de veces que deben publicarse los edictos,pues ello
está determinado en el artículo 1411 delCódigo dé Comerclo.··--- ~_._._- -.-

Notifiquese personalmente. .
Así lo acordó y firma, Victorlno Hern6ndez Infante, Juez Cuarto de

Distrito en el Estado, ante el Secretario que autoriza y da le. Gonzalo Montejo
Arias, a quien faculta para firmar los edictos correspondientes." ----------c------
- -- -- ------.- -- --- --------- ---- ------ F IR MADO --------------------- ---------

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN
EN UN PERiÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA EN ESTA
ENTIDAD FEDERATIVA. POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECISÉISOíAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE, EN
VILLAHERMOSA,TABASCO:

No. 2975ü INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL púeuco EN GENeRAL.-

SE U! COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL
EXPEDIENTE NUMERO 0489/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO
CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR FRANCISCO
JIMiNEZ VILLAFUERTE, MISMO QUE CON FECHA DOS DE MAYO Y DIECIOCHO DE
JUNIO DI!L AÑO DOS MIL DOCE RESPECTIVAMENTE, SE DICTARON PROVEÍDOS
MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE. r

capta simpk!: de cédu'a protestonal expedida por la Dirección General de Profesiones ,. favor de

Jorge Oominguez Bastar. ~ de Ingfl!'SO$ expedido por la Secretaria de Administración y

Finanzas del Estado de Tabasco. cert.tflcado de predio expedido por el Instituto fleQfstral del

~~::-c ~e Tabasco. constanda de residencia expedida por el Delegado Municipal de la delegad6n

Gll--t tS~~z de esta dudaQ de Centro Tabasco. copla certificada de aeta de matrimonio expedida

~zón secnurial. Hayo dos, dos mil doce. el Secreteetc Judiclal da cuenta, a la Jueze, con el <'PO!' el Ó~~. I número 02 del Registro Ovtldel munidplo de cernee Tabasco. COpiac;ertiflcada de

e!:C'-;:':' OC' cemende presentado por sreocisce Jlménez vñtefverte, y ~nexos consistentes en: .. ait~ de ni~ lento expedida por el oftdal número 01 del Regtstro Civil de Centro TaNsco _ favor

Plano de predro urbano, oacre dirigido al catastro Municipal 'de Centro solldtado informe de del.C,ud FranciscoJtménez Villatuerte •.• eta de nadmiento expedida por el otido número 01

predio signado por la Directora General del Instituto Registral del Estado de Tabasco, Informe / del R.egl!· Civil de centro Tabasco a favor del dudadano César Humberto Jlménez Diaz, copla

rend4do por el Director del Catastro Munldpal de Centro Tabasco, solicitud de certificación de ,<o.~.. ~,~ti9··a de aeta de nadm6ento expedida por la Directora Genel'1ll del Registro Civil del estado

documentos con númer-o de tollo C56375 expedida por la dirección de finanzas, volante universal ·0-' :?e~lf~SCO a favor de la dudadana Consuelo del Carmen Jlminei Diaz, recibidos en veintláls de

número 46624 expedido pOC'" el Jn$tttuto Reg'stral del Estado de Tabasco. esoito de fecha abríl del presente ai\o. Conste.

V4:'n~icuatrode enero de dos mil doce signado pcr el dudada no Frandsco Jlménez ViIlafuerte,
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AUTO DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERHOSA,
TABASCO. MAYO 005_ OOS MIL DOCE.

Vistos. La raZÓn secretarta., se acuerda:

Primero. T~ngase por presentado a Frandsco Jlmenez Villa fuerte, mediante el C\Ial

"lene -coo su escntc de demandada y documentos anexos, a promover por su propio derecho,

Prpcedimicnro IUdid,1 NQ Cooteodqsq tk Información Ad Pcrpctulm Rc; MfmQriam con la

finalidad de acreditar la posestón pacifkc', continua. púbuca. de buena fe y de carácter de

propietarIO del pre.dlo Ufbano. ubicado en calle VenU""Aiano Cerraoze número 204, colonia Gil y

Seenz antes del Águila. de esta ciudad de Centro Tabasc~, constante de una scpernoe de seo m1

(qutnientos metros cuadndos), con las si9ulentes medidas V conndanctas: Al Norte: 20.00

metros con José Ac;;1ustín Jiménez Vltlafuerte; Al Sur: 25.00 metros con Isabel castillo Hemández

y Carlos Mario VicUil Castillo; Al Este: 25.00 metros con calle vencstteoo Carranza sin; V Al

oeste. en 20.00 metros con Angélica Rulz dejos Santos .

. 'Se9Urit. Oe c~n;ormidad con Los articuíos 877, 890, 901, 936, 942, 969, 1319,

1330, 13)'1 Y d~már retettvcs del Códl90 Civil en v190r, 1, 2, 24 fracción n. 710, 71 1. 712, 713 Y

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en viQOC'",se le da entrada a la solicitud en la

vía y forma propuesta, fó~se expediente. regístrese en el libro de gobierno bajo el número

489/2012. éése avi~ de su toldo a la H. Superioridad.

Tercero. CQmo Loestablece el articulo 1318 det-Código Civil en vigor. se ordena dar

vista al Aoente de Ministerio PúbliCOAdscrito y al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio de esta JurtsdlcCtón. así como a 105colindantes Jasé Amt5tin Jimén@zVillafuerl@ Isabel

Castilla Hemaridez y cactos Mario Vida' Castjflq Angéllca Bul; de los Sa~así coma tarnbtén al

H. Ayuntamiento de Centro Tabasco; quienes deberán ser notificados de la redkectón del

presente Juicio. y la superficie del predio motivo del presente procedimiento,. concecñéndosetes un

"término de tres dí.s hábiles contados a partir del día siguiente de su ncuüceceo, para que

manifiesten lo que a 5U derecho correspondan y señalen domkutc en esta ciudad para oír y

recítnr citas y notlhcadones; edverttdos Que de no hacerlo, se 5e5 tendrá por perdtoo el derecho

para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal. le surtirán sus

efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Cuarto. PubHQuese el presente auto a manera de edictos en et Periódico Ofidal del

E~'.:adoV otro de mayor ctrcutaoón en esta ciudad de víüahermose, Tabasco, por tres veces de

~' fijense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio.

hl?.::~ndole saber al público en general que 51 alguna persona tiene Interés en el juicio deberá

comparecer ante este Juzgado a hacerlo valer en un término de ~ contados a partir de

.~ ~ltima publicación que se exhl~, para lo cual el prornovente deberé de apersonerse de los

avtscs: hecho lo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Quinto. Se tiene a la parte actor a señ~lando como domicilio para oír, recibir. citas,

n':'t:!!i~l!dooes el ubicado en calle 'Hldalgo número 106. colonia Centro de esta ciudad, autorizando

para ·'ta1es efectos' a los -Hcenctedcs Héctor Ignado uoverote SanluCClr vio leticia Nevereta

paral~abal. : . •

,:,otifique~~ ,~~~onalmente y cípmplase.

Así lo pl""O~~{;:manda y firma la ciudadana nceoctaoe Guadalupe Daniela sant~s
Jim~nez; Jveza SeguH& de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante el Secretario Judictat

de Acuerdos licenciado Alfredo Cruz: Reyes. con quien actúa, certifica V da fe.

ÁCUERDO ACLARATORIA DE MEDIDAS Y COUNDANCIAS OEL BIEN INMUE8LE DEL

PRESENTE PROCEOIMIE'HO.

RAZÓN SECRETARIAL en dieciocho de junio del dos mil doce. la secretaria da cuenta al

Ciudadano JU€z, con el estado procesal que guardan los presentes autos, y con res escritos

presentados por el Ciudadano Franetsco Jiménez vtüetverte y ücencteoo aéctor Nove-ola

Sanlucar-, y los eneros números 2007, 1725/2012, 1931, OR/RRC/e76/12, OAJ/191212012 e

IRET/OJ/2374/21Jli, .recbtdo en este Juz9ado en fecha catorce, Quince y dieciocho de Junio del

año dos mil doce. Conste.

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA,

TABASCO. A DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL DOCe.

Visto.· La raz6n secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene pOr presentado al Cludaécn~ sraoctsco Jtrnénez vtttatverte. con su

pnmer escrito de cuenta, rnedtente el cual viene dentro del termino concedido a dar

cumplimIento a lo ordenado en el punto segundo del proveido de techa cinco de JunIo del ano dos

mil doce. extríbtendc el Plano con las medidas y eonoeanctas: en coosecuencra, aqréquese a los

presentes autos el plano que se e.xhlbe pera los noes recetes a Que haya lugar.

SEGUNDO.. Aslmlsmo, ténqasete al Ciudadano Francisco jtrnénez vutaroerte. exhlblendo

acuse de recibo con los respectivos sellos de la depencencíes en las cuales fueron presentados y

fijados los avtsoc del auto de inicio al público en general; en consecuencia, agréguese a los

presentes autos el el escrtto y acuse correspondiente para qu-;"o-brelo Que en derecho proceda.

TERCERO. Se tiene por recibido el oficio número 200i, signado por la licenciada Sendre

Adr1ana CarbCljal Diez, Jueze del Juzgado Tercero de Paz del Prime. Otstrtto Judicial del Centro,

Tabasco. medtente el cual hacen del conocimiento a esta autcridaoj Que. fijo el avtso

correspondiente, el cual se agrega a los presentes autos el oñcto corresponotente.r para los

efectos le'gales a Que haya lugar.

CUARt:O. Se ~~:'E por rectbioo €1 01100 núrne-o 1725/2012. S¡9n~dc por la lícenctade

Mariade"l'~~onzále; Vale'Ocia,Ju~:~ del Juzqaco Po¡nero de Paz det Primer Distr1to Judidal

de! Centrd, '7a~ mediante el cual hacen cer conoc:.-:-::~ntoa este autoridad Que nJo e4 aviso

cor-espond~.nte;:J~cual se agrega a los presentes eotos ~l cüoo cv:7"!"spondientes para sos,;
efectos leg~les a Qge ha Va tuc ar

QUlNio¿~e neo- por recibido el oüctc número 1931/2012, s19nado por la licenciada

Guadalupe D~ela s entés jtrnénez, Jceze del Juzgado Cuarto de Paz del Prtrner Distrito JucUdal

df'I Centro, Tabasco, mediante el cual hacen del conocimiento a esta autortdad que nJo et avtso

ccrrescoocnente. el Ojal se agrega a tos presentes autos el onda COlTt"5pondlentes para los

efectos legales a Que haya lugar

SEXTO. Se tiene por recttitoo el oñcio numero OAJ/1912/2012, Signado por la ucencteda

Goedatupe paloeneque Zurita, Subdirector •• de lo Cootencíoso V Amparos de la Oirecd6n de

Asuntos jurtdtccs del H. Ayuntamiento de Centro, ce esta C1udaC de Villahermosa, Tab2sCO.

mediante et cual hace del conocimiento a este autortoec Que fijo el avtso correspondiente, el cual

se agleqa a los presentes autos el oftcro corresooodreotes para los efectos legales a Que haya

lugar.
stPTIMO. Se tiene por recrotoo el oñc¡o r-úmero OR/RRC/876/12, signada por la

licenciada Maria Inés vézccez vazquez , mediante el cce r hacen del conocimIento a esta autoridad

qce fijo el aviso correspoodtente. el cual se agrega a los pre~;~~~s evtos el cüctc

correspondientes para los efectos legales a Que haya lugar.

OCTAVO. Se tiene por recíbtdo el oficio número IRET{OJ/2374/2012, signado por la

licenciada Maria Enrtqueta Noreno Fartas, Directora del Instituto Reg1stral del Estado de Tabasco,

Tabasco, mediante el cual hacen del conocimiento a esta autoridad que fIJO el aviso

correspondiente, el cual se agrega a los presentes autos el oficlo correspondientes para los

efectos legales a Que haya tuqar .
NOVENO. Se tiene por presentada al ttcenc lado Héctor Noverote Saniucar, con su

segunda escrito de cuenta, mediante el cual aclara correcti'mentc los cgllad_otc. actu.le,

d«1 bltO Inmueble a¡otlyo d«1 Qresente procedimiento coo lal "avlente. medid •• y

colindantes· De lado Norte: 20.00 metros con José Agust.ín Jtrnéoez vuuetcerte: de lado Sur:

20.00 can Armando eotcssoo vatdez Rulz; de lado Este: 25.00 metros con la Calle venvsttano

Carranza y de toado Oeste: 25.00 metros con Isabel Castilla Hernénder y Cartas Mano Vidal

Castillo; en consecuencia, eqréquese a los presentes actos el escrito Que se provee para los ñoe-s
legales a que haya lugar. -----.

DÉCIMO. Atenta a lo eutenor, publíquese y err-uese de nueva cuenta en el presente auto

a manera de ec.ctos en el Pertódtco O(k.lal del Estado v otro de mayor CIrCulilclónen esta ciudad

de vmanermose, Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los evrsos en et lugil!.rde

costumbre y en el de la utncectón del predio y ccn las medidas y collndancias perfectas,

ha,:iendole saber al publico en general Que si alguna persona tiene Interés en el luidO deberá

comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un té rmlno de ~ contados a partir de

la última publicación que se exhiba, para lo cual el orornovente deberá de apersonerse de tos

avisos; hecho lo anterior se seüetera fecha para las testimoniales.

Ot<:IHO PRIMERO. Asimismo y toda vez Que cambiaron las medidas de lado Sur, del

bien inmueble del presente procedimiento, de conformidad con el numeral 1318 del C6d'9~ ov"
en vigor, se ordena hacerle saber la radicactón del presente Juicio al Ciudadano Annando fdk:sson

Valdez Rutz, con las medtdas .y coündenctas correctas, en el domtotto ubk:ado en la Cal'e

veoustteno Carranza Número .loa de la Colonia Gil y Séenz de esta Ciudad, para que en térmtoo

de TRES OíAS HÁBILES, cootedos a partir del día siguiente en Que sean legalmente nonrtcaec

del presente prr~~~' manifiesten lo Que a su derecho corresponda respecto al presente

procedimiento Y's~lt, domicilio en esta ciudad para oír y recíbtr citas y nouñcecíones ;

adve,i;do5 Que de. n;"~~erlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y las

sUbs~cuentes"no¡ifi~cIO~~, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de

.- fjsta~; que se tlj~~- e~J¡' tablera de avisos de este H. Juzgado. Astmtsmo néqesete del

conocí'miento a la ~ctua,=QJUdi(i2!1Adscnta a este H Juzgado, que también deberá de ncuñcerte

el auto de inic!?de F~ des de rnevo del presente eñe. lo anterior para res fines legales a que

nava lugar; en c~(lSeefencld, aoréovese e los ore scot es autos el escrito que se provee para los

fines legales a qU~ haya lugar.

Notttíquue personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y ñrrt.e el nceociaco Iván 'rrtano G6mez, Juez Segundo. de Paz de

Centro, Tabasco, ante el trcer.ctacc Alfredo crue neves, Secretario Jvdtctat de acuerdos, Que

certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIOCICO OfICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CON5EC.UTlVAS, DE TRES EN TRES OIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO OlAS DE MES DE JULIO DEL DOS MIL DOCE, EN
LA CIUDAD Di VILLAH~"HO<;A, TARASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PElISONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE
ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE DlAS A PARTIR DE
LA ULTIMA PUBUCACIÓN.

'(.;1.

I
,>/J_"~</ Lic. AJf do Cruz R~v,..c:
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No.- 29752 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 20212011, RELATIVO AL
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR
LA LICENCIADA VIRIDIANA DEL ROSARIO
HERNANDEZ CORTAzAR EN SU CARÁCTER DE
APODERADA GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, EN CONTRA DE JUAN GABRIEL-
ALPUCHE CUSTODIO, EL DOCE DE JUNIO DEL AÑO
DOS SE DICTO UN ACUERDO QUE ESTABLECE:----

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO H.
CÁRDENAS, TABASCO. JUNIO DOCE DE DOS MIL
DOCE.---

VISTA.- La cuenta secretarial que antecede, se provee:-

PRIMERO.- Por presentada la actara licenciada
VIRIDIANA DEL ROSARIO HERNANDEZ CORTAZAR,
con el escrito de cuenta, con el que se le tiene
exhibiendo un avalúo respecto del Inmueble hipotecado
sujeto a remate, realizado por el ingeniero JOSE
FELIPE CAMPOS PEREZ, cuyo valor comercial ahí
señalado, servirá de base para el remate, por darse los
supuestos establecidos en la fracción 111 del artículo 577
del Código de Procedimientos Civiles reformado, y por
haber sido presentado en primer tiempo.---

SEGUNDO.- Así mismo, como lo solicita, con
fundamento en lo establecido por los artículos 433, 434,
435 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles aplicable, sáquese a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente
bien inmueble.-

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN, ubicado en
Lote 25,· manzana 6, calle Rio Mezcalapa, del
fraccionamiento San Pedro de los Cedros, de esta
ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, constante de una
superficie de 105.00 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindancias: al Norte: 7.00
metros, con Río Mezcalapa; al Sur: 7.00 metros, con
Fernando Priego; al Este: 1S 00 metros, con lote 24 de
la misma manzana y al Oeste: 15.00 metros con lote 26
de la misma manzana, al cual se le fijó un valor
comercial por la cantidad de $300,000.00 (trescientos
mil pesos 00/100 moneda nacional), siendo postura
legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que
cubra' cuando menos el monto total de su valor
comercial.-----

. TERCERO.-Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pago de este Centro de Justicia,
ubicado en la calle Limón sin número esquina con calle
Naranjo, colonia Infonavit Loma Bonita de esta ciudad,
cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate.--

CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, con fundamento en el artículo 433 fracción IV
del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
anúnciese la presente subasta por DOS VECES de
SIETE EN SIETE OlAS, en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los Diarios de mayor
circulación que se editen en la ciudad de Víllahermosa,
Tabasco, fijándose además los avisos en los sitios
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad,
para lo que expídanse los edictos y. ejemplares
correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este juzgado a las DOCE HORAS EN PUNTO DEL
DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.---

Notifíquese personalmente y cúmplase.e-

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
NORMA LETICIA FELlX GARCIA, Juez Primero Civil de
Primera Instancia, por y ante la secretaria judicial.
licenciada HILARlA CANO CUPIDO, con quien actua,
certifica y da fe.---

y PARA SU PUBLlCACIÓON EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTROS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO POR
EL TÉRMINO DE DOS VECES DE SIETE EN SIETE
EXPIDO EL PRESENTE A LOS VEINTISÉIS OlAS DEL
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA
CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. HILARlA CANO CUPIDO.
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No.- 29759 JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE.

En el 449/2009, relativo al juicio ESPECIAL DE
DESAHUCIO, promovido por Carlos Arturo Constandse .
Lastra, por propio derecho, en contra de Adolfo Pimentel
Contreras, en veintidós de junio de dos mil doce, se dictó
un auto que copiado a la letra dice:-

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTIDÓS DE JUNIO
DEL DOS MIL DOCE.--

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se
provee:--

PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado SAUL
CORDOVA CORDOVA, abogado patrono del albacea de la
sucesión de Carlos Arturo Constandse Lastra, como Jo
solicita, de conformidad con lo establecido por los artículos
433, 434 Y 435 del Código de Procedimientos Civiles de
proceder, téngase a bien señalar las DIEZ HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL OlA TRECE DE AGOSTO DEL
AÑO DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la

_ diligencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA Y al
mejor postor el bien inmueble dado en garantía mediante
convenio judicial por la parte demandada ADOLFO
PIMENTEL CONTRERAS que a continuación se describe:-

Predio ubicado en la calle Alberto Correa número 105, del
fraccionamiento Oropeza, lote 02, de esta ciudad,
constante de una superficie de 189.00 m2 (ciento ochenta
y nueve metros cuadrados) que se localiza dentro de las
medidas y colindancias síqulentes--«

Al Norte: 18.00 metros con lote 03;

Al Sur: 18.00 metros, con propiedad lote 01;

Al Este: en 10.50 metros, con calle de Acceso;

Al Oeste: 10.50 metros, con propiedad de la señora
DULCE MARIA COMPAÑ.--

Inmueble que consta en la escritura pública número 8938,
pasada ante la fe del Licenciado JaSE ANDRES
GALLEGOS TORRES, Notario Público número uno de
Cárdenas, Tabasco; inscrito en el Registro Público bajo el
número 17 del Libro General de Entradas, a folios 83 al 86
del libro de duplicados, volumen 117, afectando el predio
número 101,681, a folios 231, del Libro mayor, volumen
397.-

Al cual se le fijó un valor comercie
$1,824,000.00 (UN MILLON
VEINTICUATRO MIL PESOS
NACIONAL), Y será postura legp'
cantidad que cubra dicha cantidad, i

articulo 434 fracción I del Código PI
en la Entidad.--

SEGUNDO.- Se hace saber a los pe:
que deseen intervenir en la presente su:
depositar. previamente en el c' .
consignaciones y pagos de la Tes
Tribunal Superior de Justicia en el est.;
ubicado en la avenida Gregario Mé'
colonia Atasta de Serra de Villaherrnost
menos el diez por ciento de la cantidad
para el remate, sin cuyo requisito no S8r

TERCERO.- Como lo previene el articu., .
del ordenamiento Adjetivo Civil aptir
presente subasta por DOS VECES ¡
OlAS, en el periódico oficial del Estao
de los diarios de mayor circulación qu
ciudad, fijándose además avisos en los
concurridos de costumbre de esta local
edictos y ejemplares correspondís
postores que quieran participar en la SUI

Queda por conducto de la parte actor..
avisos yedicto.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE v c
Así lo proveyó, manda y firma la r"
ANGELlCA SEVERIANO HERNANc
Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera in'
Judicial de Centro, ante la secretana Ji,
CHRISTELL PEREZ HERNANDEZ, (l'

Expido el presente edicto para
periódico oficial del estado y en un"
mayor circulación que se editan en c .. ·
veces de siete en siete días.--

A los cinco días del mes de julio de dI
ciudad de Villahermosa. Capital del Esta ;

SECRETARIA JUDlC'

LIC. CHRISTELL PEREZ HER

.V
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No.- 29753 JUICIO EJECUTIVO MERCANTil
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 00810/2009. relativo al juicio EJECUTIVO
MERCANTIL. promovido por el licenciado MARINO RAMIREZ
PLIEGO. Endosatario en procuración del ciudadano CARLOS
MARIO SALVADOR MAGAÑA. en contra del ciudadano
ANTONIO MONTEJO RIOS Y/O ANTONIO MONTEJO RIO;
se dictó un acuerdo de fecha veintiocho de junio del dos mil
doce que copiado a la letra se lee:-

AUTO DE FECHA: 28/06/2012.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:---

PRIMERO.- Téngase al actor licenciado MARINO RAMIREZ
PLIEGO. y al ingeniero TOMAS RAMOS ZAVALA, con sus
escritos de cuenta, y en cumplimiento al punto segundo del
auto de fecha trece de junio del dos mil doce. aclaran que la
medida real de la parte Sureste es de 9.70 metros (nueve
metros con setenta centímetros) la cual aparece en la
diligencia de embargo, certificado de gravamen y la escritura
pública que obra en autos. aclaración que se le tiene por
hecha para todos los efectos legales procedentes.-

SEGUNDO.- Como Josolicita el licenciado MARINO RAMIREZ
PLIEGO, parte actora en su escrito de cuenta y toda vez que
ambas partes están conforme con el avalúo emitido por el
perito en rebeldía de la parte demandada. se aprueba para
todos los efectos legales el avalúo emitido por el ingeniero
TOMAS HERNANDEZ BAUTISTA, perito en rebeldía de la
parte demandada, el cual servirá de base para el remate del
bien inmueble motivo de la litis.--

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos
1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio Reformado, se
ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y
al mejor postor. los bienes inmuebles embargados. mismos
que a continuación se describen:--

PREDIO URBANO.- Identificado como lote 14, de la manzana
número 11, zona número uno. de la colonia la Manga de esta
ciudad. constante de una superficie de 192.00 m2 (ciento
noventa y dos metros cuadrados) con las medidas y
colindancias al NORESTE: 19.60 M. con lote número 15 al
SUROESTE: 19.75 M, con calle 9. NOROESTE 9.85 M. con
calle 3. SURESTE: 9.70 M con lote número 13, inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
ciudad el dia 25 de enero de 1985 el contrato de compraventa
contenido en este documento privado presentado hoy a las
nueve veinte horas. fue inscrito bajo el número 449 del libro
general de entradas, quedando afectado por dicho contrato el-

predio número 64.329 folio 178 del mayor volumen 251, yal
cual se le fijó un valor comercial total de $950,000.00
(NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M,N) la
que servirá de base para el remate, y es postura legal la que
cubra cuando menos dicha cantidad.--

CUARTO.- Se hace saber a los postores o licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de Consignaciones
y pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin
número de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital,
exactamente frente a la Unidad Deportiva de la Colonia
Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.-

QUINTO.- Como lo previene el artículo 1411 del Código de
comercio aplicable anúnciese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE OlAS en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose
además avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad, para lal cual expidanse los edictos
y ejemplares correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este
juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA VEINTINUEVE DE
AGOSTO DEL DOS MIL DOCE.-

Quedando a .cargo de la parte actora la tramitación y
recepción de las publicaciones ordenadas en el pUnto que
antecede.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.--

Así lo proveyó. manda y firma la licenciada VERONICA LUNA
MARTINEZ, Jueza del juzgado Quinto Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco,
México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada HILDA
OLAN SANCHEZ, que autoriza, certifica y da fe.-

Por lo que, por mandato judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editan en esta ciudad, anúnciese el
presente edicto por tres veces dentro del término de NueVA
días con anticipación a la. fecha señalada, dado a los doce
días del mes de julio de dos mil doce, en esta ciudad de
Viflahermosa, Capital del Estado de Tabasco.-

Secretaria Judicial.

Lic. Hilda Olán Sánchez.
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No.- 29751 JUICIO DE ACCION REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 870/2010, relativo a la Vía
Especial Juicio de Acción Real Hipotecario, promovido
por el ciudadano Aubert Sergio Porta Jiménez
Apoderado Legal del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los trabajadores en contra de los
Ciudadanos Marcos Rodolfo Orosco Jiménez en
Calidad de Acreditado y Luisa de la Cruz de la Cruz en
Calidad de Cónyuge se dictó un proveido que copiado a
la letra dice:---

AUTO DE FECHA 10/JUNIO/2012.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INST ANClA DEL . DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECINUEVE DE
JUNIO DE DOS MIL DOCE.---

Vistos, en autos el contenido de la razón secretarial se
provee:---

PRIMERO.- Por presentada la ciudadana VIRIDIANA
DEL ROSARIO HERNANDEZ CORTAZAR,
representante común de la parte actora, con su escrito
de cuenta, mediante el cual por sus manifestaciones

.realizadas hace devolución del original de dos edictos y
dieciséis avisos para su fijación, mismos que se
agregan a los autos sin efecto legal alquno..

Asimismo como lo solicita y toda vez que por auto de
fecha cuatro de junio de dos mil doce, se ordenó sacar,
a pública subasta el predio ubicado en la Ranchería
Miguel Hidalgo Primera Sección del Municipio del
Centro esta Ciudad, Lote 11, Manzana 6, calle Paloma
número 222 del Fraccionamiento de Interés Social
denominado San Angel, en consecuencia, se hace la
aclaración que el predio correcto sujeto a remate es el
ubicado en la Ranchería Miguel Hidalgo Primera
Seccíón del Municipio del Centro esta Ciudad, Lote 11,
Manzana 6, calle Paloma número 222 del
Fraccionamiento de Interés Social denominado San
Miguel, por lo que con dicha aclaración, expídanse de
nueva cuenta los edictos y ejemplares correspondientes

para su publicación, en los mismos términos del auto de
fecha cuatro de junio de dos mil doce y del presente
proveido.-

SEGUNDO.- Con el estado procesal que guardan los
presentes autos y con fundamento en el artículo 140
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace
saber a las partes que la'"nueva titular de este juzgado
es la licenciada MARIA ISABEL SOLlS GARCIA, en
sustitución de la Maestra en Derecho YOLlDABEY
ALVARADO DE LA CRUZ.-

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---

Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN
DERECHO MARIA ISABEL SOLlS GARCIA, JUEZA
PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, POR Y ANTE LA SEGUNDA SECRETARIA
DE ACUERDOS LICENCIADA IVEDE DELFINA
RODRIGUEZ GARCIA, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y
DA FE.---

AUTO DE FECHA 04/JUNIO/2012.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A CUATRO DE JUNIO
DE DOS MIL DOCE.---

Vistos, en autos el contenido de la razón secretarial se
provee:--

PRIMERO.- Por presentada la ciudadana VIRIDIANA
DEL ROSARIO HERNANDEZ CORT AZAR,
representante común de la parte actora, con su escrito
de cuenta, mediante el cual en términos de lo dispuesto
por el numeral 577 fracción 111, de la Ley Procesal Civil
en Vigor en el Estado, vienen a exhibir un avalúo del
Ingeniero José Felipe Campos Perez, respecto del bien
inmueble hipotecado, mismo que se agrega a los
presentes autos para todos los efectos legales a que
haya lugar.---
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En consecuencia, se le hace saber a los demandados
que en términos de lo dispuesto por el numeral 577
fracción I y 11 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, se entiende que se conforman con
el avalúo del perito de la parte actora.>-

SEGUNDO.- Ahora bien, como lo solicita la promovente
de conformidad con lo establecido por los artículos 433,
434 Y 435 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, sáquese a pública
subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el
siguiente bien inmueble que a continuación se
describe:---

A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN,
ubicado en la Ranchería Miguel Hidalgo Primera
Sección del Municipio del Centro esta Ciudad, Lote 11,
Manzana 6, calle Paloma número 222 del
Fraccionamiento de Interés Social denominado San
Angel, constante de una superficie de 105.00 m2,
localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE: 07.00 metros con calle Paloma;
AL SUR: 07.00 metros con lote veintiocho; AL ESTE:
15.00 metros con lote doce; AL OESTE: 15.00 metros
con lote diez, con un área construida de 65.21
metros.-

Nota. Según perito superficie (construida) casa
habitación de: 65.21 m2, cochera de: 15. M2 Y patio de
servicio de: 24.79 M2.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad, y del
Comercio de esta Ciudad, bajo el número 3751 del libro
general de entradas, a folios del 24358 al 24387 del
libro de duplicados volumen 126, afectando el predio
número 155,118, folio 168 del libro mayor, volumen 612,
a nombre de MARCOS RODOLFO OROSCO JIMENEZ
y LUISA DE LA CRUZ DE LA CRUZ, al cual se le fijó un
valor comercial de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL
PESOS 00/100 M.N), misma que servirá de base para
el remate yes postura legal la que cubra cuando menos
el precio del avaluo.---

TERCERO. - Se>hace saber a los licitadores 4U~ deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
p~gos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en-

el local que <?cupan dichos juzgados, situado en la
Avenida Gregorio Méndez sin número de la Colonia
Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos
una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate.-

CUARTO.- Como en este asunto se rematará bienés
inmuebles anúnciese la' presente subasta por DOS
VECES DE SIETE EN SIETE OlAS en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de
mayor circulación que se editen en esta Ciudad,
fijándose además los avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ
HORAS EN PUNTO DEL OlA CATORCE DE AGOSTO
DE DOS MIL DOCE.-

Notifíquese personalmente y cúmplase.---

Así LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
MAESTRA EN DERECHO YOLlDABEY ALVARADO
DE LA CRUZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVil DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS
LICENCIADA IVETTE DELFINA RODRIGUEZ GARCIA,
QUE CERT!FICA, AUTORIZA y DA FE.-

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de
los diarios de mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el presente edicto por dos veces de
siete en siete días, con anticipación a la fecha señalada,
dado a los veintisiete días del mes de junio de dos mil
doce, en esta Ciudad de Villahermosa.-

Secretaria Judícial.

Lic. Ivette Delfina Rodríguez Garcí~.
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No.- 29760 JUICIQ EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 00504/2010, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado
ANIBAL GARCIA MORALES, en su carácter de.
Endosatario en Procuración de la sociedad mercantil
denominada IMPULSORES DE TABASCO, S.A. DE C.V,
en contra de los ciudadanos FRANCISCO JAVIER PEREZ
RODRIGUEZ y BRAULlO SANCI1EZ MARIN; se dictaron
dos autos de fechas veintiocho de junio del dos mil doce y
tres de mayo del dos mil doce que copiados a la letra
dicen:---

AUTO DE FECHA: 28/06/2012

JUZGADO QUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS Mil
DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:---

PRIMERO.- Se tiene al licenciado ANIBAL GARCIA
MORALES, actor en el presente juicio y. por las razones
que. expone, de conformidad con el artículo 1411 del
Código de Comercio reformado, se señala de nueva
cuenta las DOCE HORAS DEL OlA VEINTISIETE DE
AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, para los efectos de que se .
lleva a efecto la diligencia de remate ordenada en autos de
fecha tres de mayo del dos mil doce, por lo cual anúnciese

·Ia presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL
TÉRMINO DE NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre
de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en este
juzgado, debiendo adjuntar el presente proveido a las
publicaciones ordenadas.----

Quedando a cargo de la parte actora la tramitación y
recepción de las publicaciones ordenadas en el punto que
antecede.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada VERONICA
LUNA MARTINEZ, Jueza del Juzgado Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada HILDA OLAN SANCHEZ, que autoriza, certifica
y dafe.--

AUTO DE FECHA 03/05/2012

JUZGADO QUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO. TRES DE MAYO DEL DOS Mil DOCE.-

Visto lo de cuenta se acuerda:-

PRIMERO.- Se tiene al licenciado ANIBAL GARCIA
MORALES, actor en el presente juicio, mediante el cual
hace devolución del oficio número 692 remitido al Instituto
Registral del Estado, en virtud que el nombre de la
empresa esta incorrecta y los datos de inscripción del
inmueble corresponde al del demandado BRAULlO
SANCHEZ MARIN, siendo la cancelación sobre los
inmuebles propiedad del demandado FRANCISCO_
JAVIER PEREZ RODRIGUEZ, el cual se agrega a los
autos para que surta sus efectos legales procedentes.-

SEGUNDO.- Como lo solicita la parte aclara ANIBAL
GARCIA MORALES, girese de nueva cuenta atento oficio
al Instituto Registral del Estado, para los efectos de que
ordene a quien corresponda procedan a cancelar los
embargados trabados en los inmuebles propiedad del
demandado FRANCISCO JAVIER PEREZ RODRIGUEZ,
quedando inscrito el primero mediante oficio número
SGDRPP y C/133/2011, de fecha 10 de enero del 2011,
signado por el Registrador Público de la Propiedad y del
comercio, el 2 de diciembre del dos mil diez, bajo el
número 15036 del libro general de entradas a folio 132137
al 132140 del libro de duplicados volumen 134, quedando
afectado por dicho embargo el predio numero 165782 a
folio 82, del libro mayor volumen 655. El segundo predio,
mediante volante numero 9922 de inscripción, firmado por
el Registrador Público de la Propiedad, de fecha 12 de
abril del año 2011, con el cual informa la inscripción bajo el
número de partida 5006607, folio real 29648, mismo que
obra a fojas 98 en los presentes autos, los cuales deberán
de pasar libre de todo gravamen como lo establece el
artículo 438 del Código de Procedimientos Civiles de
aplicación supletoria a la materia mercantil.--·

TERCERO.- De la revisión a los autos, se advierte que la
parte actora como demandada, no dio contestación a la
vista que se le diera respecto al avalúo emitido por el perito
en rebeldía del demandado, por lo cual se les tienen por
perdido ese derecho para hacerlo con posterioridad
conforme al numeral 1078 del Código de Comercio en
vigor.---

CUARTO.- Como lo solicita el licenciado ANIBAL GARCIA
MORALES, en su escrito de cuenta, se aprueba para todos
los efectos legales el avalúo emitido por el arquitecto LUIS



21 DE JULIO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 37

EDUARDO VARGAS NARVAEZ, perito en rebeldía de la
parte actora, el cual servirá de base para el remate del
bien inmueble motivo de la litis.---

QUINTO.-De conformidad con lo dispuesto por los
artículos 1410, 1411, Y 1412 del Código de Comercio
aplicable, se ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor, los bienes inmuebles
embargados, mismos que a continuación se describen:-

PREDIO RUSTICO. Ubicado en la Ranchería Plátano y
Cacao, cuarta sección de este municipio, que cuenta con
una superficie de 2-14-42. 36 hectáreas, localizado dentro
de las siguientes medidas y colindancias al Sureste en
51.32 con camino vecínal; al Norte en 758.00 con
propiedad de Heberto Sánchez Marín; al Noroeste en 8.57
con propiedad de Higinio López Torres; y al Suroeste en
744.74 con propiedad de Leticia Sánchez Marín, inscrito en
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
ciudad el día 14 de julio del año 2003 en el libro general de
entradas a folios del 48,302 al 48,318 del libro de
duplicados volumen 127 quedando afectado por dicho
contrato el predio número 164,429 a folio 229 del libro
mayor volumen 649, y al cual se le fijó un valor comercial
total de $184,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL
PESOS 00/100 Moneda Nacional), la que servirá de base
para el remate, y es· postura legal la que cubra cuando
menos dicha cantidad.---

SEXTO.- Se hace saber a los postores o licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad capital, exactamente frente a la unidad
deportiva ere la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ
POR CIENTO de la cantídad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.--

SEPTIMO.- Como lo previene el artículo 1411 del Código
de Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por
TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE OlAS
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad,
fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ
HORAS DEL DIA VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL
DOCE.-

NOTIFIQUESf: PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-

Así lo proveyó. manda y firma el M.D. OSCAR PEREZ
ALONSO, Juez. Quinto Civil de Primera Instancia del
Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la
Secretaria de Acuerdos, licenciada HILDA OLAN
SANCHEZ, que autoriza, certifica y da fe.- .

Por lo que, por Mandato Judicial y para su publicación en
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en esta Ciudad,
anúnciese el presente edicto por tres veces dentro del
término de nueve días, con anticipación a la fecha
señalada, dado a los once días del mes de julio del dos mil
doce, en esta Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco. - .

Secretaria Judicial.

Lic. Hilda Olan Sánchez.

1~2-3

11
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

No. 29747

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 122/2002 RELATIVO AL
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL
LIC. LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, ENDOSATARIO EN
PROCURACiÓN DE 'FABIOLA JIMÉNEZ PERALTA,
SEGUIDO ACTUALMENTE POR EL LIC. ASCENCIÓN
ALBERTO VILLASEÑOR ESTRADA, EN CONTRA DE
JOSE DEL CARMEN HERNÁNDEZ FRIAS Y/O CARMEN
HERNÁNDEZ FRIAS, CON FECHA (06) SEIS DE JULIO DE
DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:--
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO. DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TAB.t..SCO.A SEIS DE JULIO DE
DOS MIL DOCE.--
Vistos: La razónsecretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Visto el estado procesal que guardan los
presentes autós y toda vez que se reservo de proveer lo
solicitado por el LIC. ASCENCIÓN ALBERTO VILLASEÑOR
ESTRADA, endosatario en procuración de la parte actora, en
su escrito de fecha uno de junio del año actual, se procede a
proveer de la siguiente manera:--
Con base en el segundo cómputo secretaria1que antecede,
como !o solicita el endosatario en procuración de la parte
actora, y tomando en consideración que la parte demandada,
no desahogó la vista que se le otorgó con el dictamen
v~luatorio exhibido por el ingeniero JESÚS MAGAÑA
LOPEZ, dentro del plazo legal que para ello se le concedió,
de conformidad con el numeral 1078 del Código de Comercio
en vigor, ~e le tiene por perdido el derecho para tales
efectos.-
SEGUNDO.- Como lo solicita el actor en su escrito que 'se
provee, y en virtud que ya obran en autos los avalúos del
1NG. JESÚS MAGAÑA LÓPEZ y. ARQ. CESAR A.
MARUTALLA JUÁREZ, perito designado por la parte
ejecutante, y en rebeldía de la parte ejecutada,
respectivamente, emitidos sobre el inmueble materia de
ejecución; éste juzgador tiene a bien aprobar, y toma como
base, para el r~mate, el dictamen emitido por el ingeniero
JESUS MAGANA LÓPEZ; perito valuador designado por la
parte ejecutante, en razón que dicho avaluó no fue objetado
por ninguna de las partes, y además es el que le asigna
mayor valor comercial al referido bien.-
TERCERO.- Con fundamento en los articulas 1410, 1411, Y
1412 del Código de Comercio en vigor, sáquese a pública
subasta y en primera almoneda al mejor postor, el siguiente
bien inmueble embargado:--
a).- El predio o solar urbano, identificado como lote ocho de la
manzana siete, del Poblado Arroyo de Nacajuca, Tabasco; el
cual tiene como superficie 227.65 metros, con las medidas y
colindancias siguientes AL NORESTE en 13.24 metros con
solar 5, AL SURESTE 21.22 metros con solar 4 AL
SUROESTE en 12.68 metros con solar 12, AL NOROESTE
21.68 metros con andador sin nombre, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio el día doce de
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, bajo el-

número 663 del libro general de entradas a folio 1114
del libro de duplicados volumen 13, predio 3182, folio i"

libro mayo volumen 19, a nombre de JOSÉ DEL Cf,
HERNÁNDEZ FRIAS Y/O CARMEN HERNÁNDEZ FRI, ,c:,

cual se le fijó un valor comercial de $127,621.77 (CIENTO
VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS 00/10(
M.N.), será postura legal la que cubra cuando menos 1-

cantidad.--
CUARTO.- Se les hace saber a los postores que J" s~
participar en la subasta, que deberán consignar previament
en la Tesorería Judicial del tribunal Superior de Justicia d.
Estado, actualmente ubicado donde residen los Juzqado:
Civiles y Familiaresen la Avenida Gregario Méndez Magaña,
sin número frente al recreativo de la colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad, una cantidad igual, por lo menos al diez por
ciento, de la cantidad que sirve de base para el remate, sin
cuyo requisito no serán admitidos.-
QUINTO.- Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio en vigor, anúnciese la venta del inmueble descrito
en líneas precedentes, por tres veces dentro de nueve dias,
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad; expídanse
los avisos y edictos necesarios para que sean fijadOSen los
lugares más concurridos de esta localidad, para su
publicación en convocación de postores, en la inteligencia de
que la subasta en cuestión, se llevará a efecto en el recinto
de este juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA SEIS DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.--·
NOTIFIQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.-
Así LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO LENIN
AL PUCHE GERONIMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO
DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO DE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.- '

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENNTIDAD POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DENTRO DE NUEVE 'DíAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL(12) DOCE DE JULIO
DE DOS MIL DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HACIENDOLES SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TREINTA DíAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA.--

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS.
1-2-3
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MALECON LEANDRO ROVIROSA WADE ESQUINA CON JUAN JOVITO PÉREZ.
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General deAsuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la
Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-1 0-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


	Page 1
	Titles
	PERI I 
	ORGANO QE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO 
	Y SOBERANO DE TABASCO. 
	PUBUCADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO • 
	17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816 
	( 
	Epóca 6a. 
	Villahermosa, Tabasco 
	21 DE JULIO DE 2012 
	29754 
	7291 
	SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO 
	SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN o • 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4

	Tables
	Table 1


	Page 2
	Titles
	2 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	21 DE JULIO DE 2012 
	H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL' 
	OIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 
	DENUNCIA DE TERRENO 
	1 EC. DIEG EZ ALMEIDA 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 3
	Titles
	21 DE JULIO DE 2012 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
	DENUNCIA DE TERRENO 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 4
	Titles
	PERiÓDICO OFICIAL 
	21 DE JULIO DE 2012 
	H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
	DENUNCIA DE TERRENO 
	\~g',S~@;)y~~ '/',,---1 r.. ~/., . 
	'<:: - .~-:/ <, 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 5
	Titles
	21 DE JULIO DE 2012 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	5 
	No 29738 
	INFORMACiÓN DE DOMINIO 
	JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
	~':'::--=.::-' . 

	Images
	Image 1


	Page 6
	Titles
	6 
	No. 29715 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	INFORMACiÓN DE DOMINIO 
	, 21 DE JULIO DE 2012 
	Juzgado Cuarto de Paz de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, Tabasco. 

	Images
	Image 1


	Page 7
	Titles
	21 DE JULIO DE 2012 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	7 
	La S<o2cra" J'f¡1l;;lc.VI' 
	/ 
	No 29739 
	INFORMACiÓN DE DOMINIO 
	JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER 
	.~ .'. 
	, ,/ 
	:'\ 


	Page 8
	Titles
	8 
	No. 29714 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	INFORMACiÓN DE DOMINIO 
	21 DE JULIO DE 2012 
	JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO. TABASCO. 
	-<-~~. 
	'e;;: 
	. ~. 
	El secreti¡XUdicia, 

	Images
	Image 1


	Page 9
	Titles
	21 DE JULIO DE 2012 
	No. 29744 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	INFORMACiÓN DE DOMINIO 
	9 


	Page 10
	Titles
	10 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	21 DE JULIO DE 2012 
	No. 29745 
	-- - ------- --_.~_ .. _---_._- --_. --_.- ----- 
	INFORMACiÓN DE DOMINIO 
	JUZGADO DE PAZ. DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO 
	, 

	Images
	Image 1


	Page 11
	Titles
	21 DE JULIO DE 2012 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	11 
	f'-;~i:- "\':. 
	-------------~--- ------ 

	Images
	Image 1


	Page 12
	Titles
	12 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	21DEJULlO DE 2012 
	No. 29742 
	INFORMACiÓN DE DOMINIO 
	JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO 


	Page 13
	Titles
	21 DE JULIO DE 2012 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	13 
	No. 29743 INFORMACiÓN DE DOMINIO 
	JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

	Images
	Image 1


	Page 14
	Titles
	14 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	21 DE JULIO DE 2012 
	-(;. lJ/G rº.:-_~ __ .~_ 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5


	Page 15
	Titles
	21 DE JULIO DE 2012 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	15 
	No. 29713 
	INFORMACiÓN DE DOMINIO 
	JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO. 
	'i-.-'J ~--..... 
	~~~ - ) 

	Images
	Image 1


	Page 16
	Titles
	PERiÓDICO OFICIAL 
	JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
	21 DE JULIO DE2012 


	Page 17
	Titles
	21 DE JULIO DE 2012 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	17 


	Page 18
	Titles
	18 
	No.- 29733 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	INFORMACiÓN DE DOMINIO 
	JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER 
	21 DE JULIO DE 2012 
	AL PÚSUCO EN GENERAL 
	A U T O DE I N I e I o 
	• 
	Ta~-asCtl; para que eentrc del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le 
	Fmvl 

	Images
	Image 1


	Page 19
	Titles
	21 DE JULIO DE 2012 
	NO.-29746 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	INFORMACiÓN DE DOMINIO 
	19 
	JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 
	PARTIr>. I:!: ~t?;;~:~:LtC~~:úN/ 
	.\ ~ ',- I~} V ' . 
	'. ~: --:.p:/ l' <;): .::::>~ 
	~~;~:~;;~~l 

	Images
	Image 1


	Page 20
	Titles
	20 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	21 DE JULIO DE 2012 
	No.- 29709 
	JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA 
	JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
	_. 
	. . .. 
	~ ;,. 
	. . -~ 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 21
	Titles
	21 DE JULIO OE 2012 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	21 
	No. 29710 
	JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
	Poder Judicial del Estado de Tabasco. 
	Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado. 
	, ~~ 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 22
	Titles
	22 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	21 DE JULIO DE 2012 
	No. 29708 
	JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
	JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
	. ,,,.p: ",' , 
	~~~ .. ;/ 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 23
	Titles
	21 DE JULIO DE 2012 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	23 
	JUICIO EN LA VíA ESPECIAL HIPOTECARIA 
	JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 


	Page 24
	Titles
	24 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	21 DE JULh. _, l '., 
	No. 29711 
	JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARll 
	JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
	AL PÚBLICO EN GENERAL: 

	Tables
	Table 1
	Table 2


	Page 25
	Titles
	21 DE JULIO DE 2012 
	No.- 29756 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
	25 
	ll~ s >¡ 
	y. 
	\. 

	Images
	Image 1


	Page 26
	Titles
	26 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	No.- 29755 
	JUlblO RECONOCIMIENTO DE PATERNIDA 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 27
	Titles
	21DE JULIO DE 2012 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	27 
	No.- 29761 
	JUICIO EJECUTIVO MERCAN:rIL 

	Images
	Image 1


	Page 28
	Titles
	28 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	21 DE JULIO DE 2012 
	"',\ "'.' ) 
	No. 29758 
	JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
	JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO. 
	Al PÚBLICO EN GENERAL: 

	Images
	Image 1


	Page 29
	Titles
	21 DE JULIO DE 2012 
	PERiÓDICO OHCIAL 
	29 
	- -- -- - -----.- -- --- --------- ---- ------ F IR MADO --------------------- - -------- 
	No. 2975ü 
	INFORMACiÓN DE DOMINIO 
	JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO. 

	Images
	Image 1


	Page 30
	Titles
	30 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	21 DE JULIO DE 2012 
	,; 
	I 

	Images
	Image 1


	Page 31
	Titles
	21 DE JULIO DE 2012 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	31 
	JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 


	Page 32
	Titles
	32 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	21 DE Jl .. u 
	JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO 

	Images
	Image 1


	Page 33
	Titles
	21 DE JULIO DE 2012 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	33 
	No.- 29753 
	JUICIO EJECUTIVO MERCANTil 
	JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 


	Page 34
	Titles
	34 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	21 DE JULIO DE 2012 
	JUICIO DE ACCION REAL HIPOTECARIA 


	Page 35
	Titles
	21 DE JULIO DE 2012 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	35 


	Page 36
	Titles
	PERiÓDICO OFICIAL 
	21 DE JULIO DE 2012 
	JUICIQ EJECUTIVO MERCANTIL 


	Page 37
	Titles
	21 DE JULIO DE 2012 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	37 


	Page 38
	Titles
	38 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	21 DE JULIO DE:..v ; 
	JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 


	Page 39
	Titles
	JUICIO DE AMPARO 
	i¡;~"'\~t~ 
	•. :.: 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 40
	Titles
	40 
	PERiÓDICO OFICIAL 
	21 DE JULIO DE 2012 

	Images
	Image 1



